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PROBI..EtíAl'ICA SOBi.E LA .:IB?l.ZCCION DE LOS i)lR.'!:C l'IVOS SINiJIC..U.ES 

CA.l"I 'ruL O PRD3RO 

L- "E'!OLUCION DEL IE~V:CliO iE AJOClii.CIOH :P?.OFESION&. 

El honbre trabajador que ªtrav~s del devenir hist6rico ha si 

do e:;,."Plotado por el ca:;_11talista devido principalmer.te a su aisl! 

miento, siente la necesidad de unirse para luchar por mejores 

condiciones de vida, porque solo no ~01lría contra el patron y 

habiendo comprendido que unidos tendrían la suficiente fuerza p~ 

re. poder tratar con el pe.tren de potencia a potencia, luchan por 

unirse hasta lograr su reconocimiento legal. 

Las asociuciones sureidas dentro de este problema tuviEron 

como f!n principal., resol ver.las necesidades comunes a sus niem-

bros, pero la raz6n por la cual se asocian va más alla de los i~ 

teresas particulares, que en ning~n momento superen los grandes 

iueales de protecc16n y mejoramiento de las condiciones de vida 

de los trabajadores, 

rodemos afirmar como dice el Doct6r Mario de la Cueva, " que 

la asociación persigue un doble propósito: La uni6n de los trab~ 

jadores y un tín supremo, que es , a su vez, doble, el mejora--

m1ento actual de las condiciones de vida de los obreros y el ad

venimiento !le una justicia mejor". (l·) 

l.- EL DER'SCHO D~ .GUHIDi.\, LA LIB&l-rAJ .iJS CO.c\l..ICIOl·:, EL D~ 

CHO DE .~OOIACION. 

l.- EL. DEK:i.:cao DE REUNIOH.- 1;ste derecho es el más simple qm 

los hombres tenemos, pero tan in11ortante cono el más cooplejo, -

pues :para llegar a lo más se tiene que em~Jezar por lo menos. 

l!aurice Hauriou dice, "La reunión se ··compone de hor~bres que 

(1).- De la Cueva Mario, Derecho llexicano del :i'rabajo, 
Editorial Porrua, Jecims edición l'.:i'/O pág. 313 
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se agrupan momentaneamente, con el único fín de estar juntos o• 

pensar conjuntanente. 11 (2) 

En esta definici&n me parece superfluo incluir que es para 

pensar conjunta.mente, pues el pensar es una carac terís cica ir..ma

nente del hombre, por lo que cr~o más, C)rrecto dejar la defini

ción como: honbres que se agru11an r.ior¡eni;aneamen ce con el fin ---

principal de es car juntos. 

L;.·LIBBH'.:'...l.D.JS COALiqON.- La coalici6n ya es un derecho de .;. 

los trabajadores loe;ro.do gtrs.vés de au luclla P,D el transcurrir 

del tien~o, y aunque también es un derecho de los patrones no se 

puede decir que estos hayan luchado por obtenerlo. 

Facilmen;:;e se encuentll'an las diferencias con la reuni'5n, --

pues mientras ésta es mo11entanea y sus í'ines se limitan a estar 

juntos, la ooalici6n es una reunión concertada y conciente, tem

poral d~ los trabajadores o patrones para la defensa de sus inc~ 

reses coraunes. 

:::s ;;e derecho es de sun;a importancia, ya q.¡ e sin él, no podri 

amos hablar de huelga, de asociación profesional, ni se podría -

pactar el contrato colectivo de trabajo. (3) 

La libertad de coalición del individuo se divide a su vez en 

dos aspectos: libertad JOSitiva y liber"ad negativa de coalición 

''La libertad posi ci vu de coalici6n consiste en el derecho de ca

da uno, sea empleudor o trabajado:c, de adherirse a una asocie.--

ci6n J.'rOfesional 11 
••• y ''La libertad ne¡;;ativa de coalición es el -

derecho del individuo de no adherirse a coalici6n alguna." (4) 

EL DEH.ECH0 D'2 ASOOI,\CIO!L- :Ss te derecho se define como la 

(2) .- Citado ?'.)r ::ario de la Cueva. 011. Cit. púg. 316 
(3).- Ares. 440, 356 1 386 rAs¡iec:.ivamer,ce de ln L~F.1'. 
(4).- Zasl:el ;!alter. Derecho del .i.'rabajo, V ediciJn, 

Buenos úreé; 1961 pág. 319 
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reunión concertada y conoiente de caráocer perrianente, de pers.Q_ 

nas, para- la realizaoiSn de un tín común. Claramente se advier

ten las direrencias en;:;re este derecho y los dos cor:ceptos ant~ 

rieres. 31 oonoe:•tiO fo asociación tué propuesto por el artículo 

pri~ero de la ley francesa del lo. de julio de 1901, concepto -

que o.l decir del Joct6r I~ario de :a Cueva no he sido supere.do, 

dice así el mencinado ar ;;ÍCulo, ''La asociación es el con ven::." -

por el cual dos o más personas ponen en cor!11n de una manera pe!:_ 

manente sus conocimientos o su actividad con un fín distinto al 

re.rarto de beneficios." Esta definición distingue perfectamente 

a la asociación de ocro concepto cor: el que se le podría oonfu~ 

d1r y que es la sociedad del derecho privado pero cuyo fín es ~ 

prepoderantemente econ0mioo. 

El Doct6r L!ario de la Cueva define a la asoo1aci6n como " un -

agrupamiento permanente de personas para la rpal1zac16n de cual 

quier fín humano lícito, que no sea de naturaleza prepondera.nt~ 

mente econ6mico." (5) 

El derecho de asociación encuentra su fundamento inuiscuti

ble en la necesidad que el hombre tiDne de vivir en sociedad. -

Es un derecho natural e inalienable de los hombre y como tal de 

be respetarse. 

¡¡, - .w.n. ASOCLl.CION ::m GEN3RAL Y LA il.30CI.ACIOH :FROFESIONAL. 

El funcionamiento de estos dos derechos:_· se encuenr.ra en la 

Consti tuoión 1iexicana de 191?, siendo el articulo 9o. y el 123 

Fracc16n rlI, los que los establecen y que a la letra dicen: 

"Ál't. 9o •• - No se podrá coartar el derecho de asociarse o reu~ 

n1rse pacificar.1en i:.e con cuulquier ob jet0 l:ÍcL.o, pero sol amen-

(5),- De la Cueva !1~ario Ob. Cit. pág. 516 
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te los ciudadanos de la Re¿Ública podrán hacerlo para tomar par

te en los asuntos del país. Ninguna reunión al'I.'lada tiene derecho 

de deliberar. No se considere.rú ilegal, 7 no pojrá ser ·disuelta 

una asamblea o reunión que tenea por ooJeto hacer una pe~ici6n o 

pr~sentar un acto de protesta por algún acto Je autoridad, sino 

se ~rofirieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violen 

olas o arnenezas para inciJllidarlu y obligarla a resolver en el 

sentido que se deseé."· " d.rt. 1<:;3.- Fracci·-5n XVI.- Tanto los 

obreros cor;:o los empresarios ti:indré.n ::leri:icho pura coligarse en -

defensa dgsus intereses, formando sindicatos, asociaciones prot~ 

sionales, etc.". (6) 

~n él artículo 90. se establece la asociación en general es 

decir en un sen,~ido amplio, mientras que la asocinci6n en senti

do restringido la encon;:;ramos en el art:l'.culo 123 fracc. X:VI. Es

to es, el dercho de asocilción en gene~al lo tienen todos los 

hon:bres, de ahí que se diga que es una garantía inJi vidual 1 o 

sea es un derecho que el- hombre tiene frente al Zstado, en tanto 

que el derecho de asociaci·ín profesional, es en cierto Mod,:- par

ticular, porque es un derecho de los mieribros de una clase so--• 

oial frente a los miembroa de otra, es decir ~ste derecho perta~ 

nece a los trabajadores a a los patrones. Esr;os dos artículos -

son ex1'r'·si6n de la misma necesidad humana, y fornan parte del -:: 

derecho universal del hombre a asociarse con los denás, El dere-
' cho de asociación en general contenido por el a.rGiculo 90. es el 

derecho de asociación frente al Estado, por lo (jµP produciría la 

la licitud de la asociaci6n profesional, 'ero es únicameD;e en -

( 6) • - uons ti ~uci6n L:exicane. de 1917 
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virtu~ del artículo 123 que adquiere las caracte~iscicas que la 

con1rierten enderecho de clase, cuya finalidad es conseguir el m!::, 

jorarr.iei:r.o de los condiciones de vida de los trabajadores. 

3.- EN LA fü1 .'IG\JSD; .. o; LA. INDIA¡ SRP.NI (IX ..:...e. ) 1 ROJ,f,;.¡ COLLk 

GIA OI'IFICU:..: ( V'I .l., C. ) , GitEC IA; HE .é'.URE.::> (V A • .; • ) , LAS GUJLDAS -

GZ2.2.!AlaCAS ( 1 .:... e. ) 1 CHINA; HANG { III. D. e. ) • 

LA IIIDIA¡ SRENI (IX .;,,,e. ) • - aerr.ontand ~nos al CÓ1igo t:anú de 

la India, poder:;os hacer notar, q_ue aunque de manera indirecta ya 

se hacia re1'erencia a las asociaciones prof'osionales, sin embar

go lo que ellos reglamentaban en su codificación ere a trabajad2 

res del campo 11I"inoipalmente, en aquel tieri-'o denominadas socie

dades ''sreni u, aunque también exist.ían asociaciones de pastores, 

de banqueros ~' de ar~esonos, estas asociaciones estaban apegadas 

a la :iivisión de castas, la q_ue e>s observada por Gotam0 Buda co

mo un fenomeno natural, tal como suceie con la subdivisión de~-

las :plantas en orüenes, familias, generos, especies y variedades 

• (?) 

"3n el Código Menú es ca expl ici ¡;amen~e afir:. ado que la ri

gurosa división de castas, es en la India casi una necesidad pa

ra oantener intactas y puras las diversas razas y gentes." (8) 

ROMA: COLL'EGIA OPIFICUMº (VI A.C.).- En lr-: antigua ro¡¡¡a las 

cor}?oraciones de artesanos tuvieron su '.)rígen, según Plutarco, -

en el reinado de r;uma Iompilio, quien las ins tituy~con el nombre 

de "Collegia", tenían como fín establecer una fro.ternitlad profe

sional y religiosa que se 11roronia terminar con la di visión 

(7).-Instii:;uciones de Derech0 Sindical yCor1,orativo, Fri 
mera Edición, Editorial Reus, Madrid 1942 pág. 5 Feroci 1Tirgi1Io 

{8).-Feroci Vlrgilio Ob, Cit. pág. 6 



entre romanos y sabinos. 

Fara otros autores, "los Collegia Opificum nacieron bajo 

el reinado de Servio l'ulio quien dividió a los romanos en seis -

clases que comprendían I93 centurias que se formaban según la -

condición social de sus componentes•. De los más conocid9s eran

los que reunían a_ los carpinteros, a los trabajadores en cobre y 

bronce y el de los tañedores de flautas y cuernos, ya que tenían 

máxima importancia para la guerra. ( 9) 

Julio Cesar atravéz de la Lex Julia suprime los collegia

por considerarlos una amenaza para el Imperio Romano, posterior

mente el Emperador Augusto los reglamenta, dli.ndoles a estas as.2_ 

ciaciones de trabajadores una leg1slaci6n pr0pia, dichas asocia

ciones se oompon!an de tres clases de miembros: funcionarios ª!! 

cargados de la administración, magistrados.y miembros. ~u activi 

dad va desde la profesional, hasta funciones de socorro y ayuda, 

su fuerza en el Imperio es de gran trascendencia y se habla de~

los Collegia como as 1'Jciación de trabajadores. ( IO) 

PEU'a Faul Pie fueron asociaciones fraternales ouyoa --

miembros se reunían con fines religiosos y para celebrar tunera

les a sus compa.~eros fallecidos lII) 

UrtECIA; HETAIRES (V A.C.) .- En Grecia las corporaciOP 

nes distan mucho de la verdadera asociaci6n profesional, loa he

taires que se han comparado aveces con los Collegia Romanos, 

eran en realidad asociaciones de tipo fundamentalmente político-, 

(9).- Juan D. Pozzo, Derecho del Trabajo, l'O~o I, D. Ai
res 1948 pág. 15 

(IO).- Feroci v. Ob. Cit. pág. '1. 
(II).~ Citado por J. D. Pozzo Ob. Cit. pág. 16 
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los cuales regle.mentaban la forma de autodeterminarse oon la -

sola limitaoi6n de no contrariar las disposiciones emanadas -

del Estado. (I2) 

Como se aprecia en el Digesto de Justiniano, en el que 

se encuentra un pasaje del jurisconsulto ~ayo escrita en oo-

mentario de la ley .de Solon que autorizaba a las asociaciones

profesionales (heterie) a establecer su reglmnento ini:.erno, C.!!_ 

ya eficacia roconocia mienr.ras no se contrapusiera n las leyes 

del Estado, o, como ahora decimos, al orden público. (I3) 

LAS GUILDA.5 GEH1\ANICAS (I D.O.) .- Las Guildas Germán.!_ 

oe.s tuvieron su origen en lo. rwtu:t•ol inclinución de los pue. -

blos sajones, a celbrar rewlioneu y festines para recordar hi!!_ 

torias guerreras, br.indar por el triunfo de sus 01.m1pañas y re,,. 

lacar los hechos históricos. Persiguen la ayuda mutua y defen-

sa de sus 1ntegro.n~os. 

Las primeras Guildas, son de carácter religioso o so-

cial persiguiendo como se dijo, ayuda mutua entre sus miembros 

teniendo como punto medular la igualdad dt1 cultos. (14) 
I 

Existieron tambien guildas de me:rcederes y de artesa .. .,.. 
I 

nos las óuales no solo se tledicub1.m a comerciar sus 1iroductos-

sino que perseguían garantizar la seguridad de sus personas y

de sus bienes, una de sus principales ca.ract.er!sticas tué pre

cisamente la estrecha fusion de in ter eses, y entre sus tines-·

estaban socorrer a..los emfermos, honrar la memoria de los di--

(I2).- Lic. Leonardo Graham Fernéndez, Los Sindicatoa
en México 1960, pág. 9 

(I3),- Feroci V. Ob. Cit. pé.ga. 6 y ? 
(14).- Graham Fernández Ob. Cit. pág. II 
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funtca, educar a los hijos y dotarlos si llegaba el caso. (I5) 

CHINA; HANG ( III D.C.). - Es conveniente hacer e.Lu -

si6n a las asociaciones profesionales designadas con el nombre 

genérico de Hang, que se interpreta como lin~a, serie o grupo. 

Los Hang son indudablemente antiguos, aunque a cien-

cia cierta no pueda :precisarse su origen, ni como surgiera:-t, -

sin embargo quiza se trataría de corporaciones religiosns, -

algunas de las cuales se doblarian de un carácter profesional, 

o tal vez fueron grupos integrados por gente de une misma pro

vincia establecidos en una ciudad forastera y que intentaban -

prote~erse mediante dicha uni6n contra las vejaciones impues-

tas por los extranjeros. 

En China ceda gremio es dirigido por un puñado de mer

caderes importantes y sola.mente mediante dádivas y aliazas lo

gran conquistar a los funcionarios locales, pero éstos no lle~ 

gan a conceder oartas o acuerdos escritos y en ningún caso lo

gran los trabajadores de la be.se que se les oiga. (I5) 

4. - EDAD MEDIA; UOH.POfulCIONES y li&::~ros, ASOGIA::ION DE 

COMl'AÑEROS 

UORPORACION.i!:S 'J. C.k<E1llOS.- 'l'Odas las instituciones han-

sido lnvariablemente,una consecuecia de otra, cambiando tan s~ 

lo denominaciones, aunque en escencia sea lo mismo. 

Con las corporaoones de oficios se producen, tanto en

sus anteoedentes, oom~en su evoluci6n , cantidad de t~sis, de

las cuales es dificil determinar cual es la más oorrecta, lo--

(I5).- Renri Parias Louis "Sistoria General del Trab~ 
Je", EditoriaJ. Grijalbo !955, Tomo lI. pág. 33 
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cierto ei:i que es exacta la necesidad que los artesanos sinti!-

~on de unirse y formar sus primeras asociaciones para abatir

el régimen feudal y de servidumbre. 

Ex15te en esta época l~denominación señorial, con sus 

grandes castillos y ciervos. M~s con el desarrollo de las ci~ 

dades, la población aumento apareciendo artesanos y mercade~

res, hombres libres que piensan en una ciudad libre para e~~

llos.Los er~esanos y comerciantes no dependen al menos econo

micamente del señor, viven transformando productos y cambian~ 

dolos por otros para cubrir las necesidades de una sociedad -

en evolución, Jun:to con la Revolución Municipal, se inicia -

el principio do las asociaciones de carlicter profeshmal, en

tre los que enccn:.tra.mos los restos de loa Collegias no desap!

r.eoidos del todo con el derrumbamiento del Imperio Homano, -

los Guildas que extendian l~freternidad de sangre a la hermS;!! 

dad de oficio, la Iglesia asociación en plenitud que un!a a -

los hombres de un mismo credo y contribuía a estrechar entre

ellos vínculos permanentes, basados en la misma té, ejercien .... 

do gran influencia en,_ el mo1rimiento de asociación entonces -

univers~. 

El principio de .asociación, recibe en estas condicio

nes, un riego de savia nueva y definitiva, ese esfuerzo por -

organizar contra los señores feudales, la defensa de los vi-

llanos, ya sea de la ciudad o iel campo, es conocido con el -

nombre de Revoluci&n Municipal. 

Esta RevolucicSn Municipal consticuye uno de los fac

tores m~s influyentes en el surgir de la asociación profesio-
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nal. La homogeneidad de las ciudades impone la d1v1s16n en gr~ 

pos afines como consecuencia natural de los conglomerados urba 

nos, en ellos de una parte, loa antiguos señor~s invegran una

asociación que es la base de la nobleza, y a su voz los vasa-

llos unidos a los hombros libres, se coligan por intereses co-

munes. (ló) 

Si existe una ciudad representativa de lo que pura su 

vida municipal supusieron las corporaciones ele oficios, ~sta -

es sin duda alguna, Florencia en donde aparecen dos sistemas -

en pugna, uno e~presa la economía rural, el otro significa el

comienzo de la economía urbana. 

En sus comienzos, las corporaciones se oons tituían como as,;Oi!!_ 

ciones de personas que, por ejercer el mismo oficio u otro se

mejante, se unían volunGuriamenGe y se comprometían, bajo jur,!! 

mento, a defender sus inGereses comunes. fara ingresar era ne

oesario pagar loe derechos de entrada y, Jl.VecP,s rendir pruebas 

de oaoaoidad, siempre jurar la observancia de los estntutos y

pagar las co ti zacione9 ragula:rmeni.;e 1 no se podía abandonar --

sino pagando sus atrasos, y una pertP, de las deudas coleor,ivas 

si las hubiere, y haciendo pÚblioa renuncia al título de soci~ 

tario. 

Las corporaciones comprendían una sola profesi6n o va 

:das, e inaluao di versos gi·upo s de ofi e los, en unas y otras 

unÍanse dos princi¡ii•1S: lo. jeral"qUÍS. y la igualdad. Los pode--

res ooino norma, oran col<:ictivos, p·=ro este tipo de corporacio

nes aut&nomas, de estructura libers.l, tieden a crecer mesurad~ 

(16).~ Oabanellas Guill~rru.o "!),3recho Sindical y Corpo
rat1 vo" EdHorial BibliognfÍa ~u-gen tina, 1959, págs. 3? a zg 



mente en pugna 6on las otras asociaciones protesionales • 

.1 principios del siglo xv·, hay en Florencia corporaa12_ 

nos que son verdaderas entidades capitalistas, ejercen cierto,.. 

monopolio de hecho, no solo en orden a la producción, sino en -

orden al trabajo; Existe.ya concentración de obreros, se es

tablecen jere.rquiaa.1 aparecen dentro de la misma oorporaci6n

maestrns que son pe.tirones ,poderosos y compañeros que integran

la masa de asalariados miserables. 

No est¿ totalmente compartida la t~sis que atirm.a que

las cotrad!as fueron un antecedente obligatorio del gremio, ~n 

Espai'ía principal.Illente, las cotrad!as 1 hermandades precedieron 

a los gremios y en algunos lugares, coD.O en Aregón preva1eei6-

aquella denom1nac16n y no 'ata. 

Tambi'n se desarrolla la cotradia por la conjucidn -

del trabajo de las naoientes catedrales, que tuvieron la vir-

tud de unir, dentro de sus miembros, a grandes;:masas de traba

jadores, los cuales impulsados en prim•2' t~rm.ino :por la t~ re

ligiosa, formaron luego,cier,asagrupaciones que fueron el gér

men' de las corporaciones de oticioa. 

La cotrad!a ha sido definida como, "una sociedad com

pue5~ade artesanos que ejercían el mismo oficio J' que ten!an -

por obJeto: a) La unidn de todos sus .miembros en un m13mo sen

timiento de piedad, para rogarle a Dios 1 pedirle el bien mo-

ral y material de los vivos y la bienaventuranza eterna de los 

muertos, b) La :t.'Undaoi6n de instituciones de caridad destina~

daa a socorrer a los ancianos, a los emfermos y a los lisiados 
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de la oor:poraoi6n. w (I7) 

LOS GREUIOS.- Por gremio se ent~ende, "La asooiaoidn

de mero~deres menestrales fundada con el objeto de estableoer

el régimen de sus oficios y regular las cuestiones relaciona-

das con el ejercicio de los ~ismos.n. (IS) 

Inicialmente, los gremios ruaron insti~uciones oo~st!, 

tu!das por el acuerdo autónomo y libre, d9 individuos del ~is

mo oficio o idéntica protesi6n. 

Las corporaciones iniciadas con un espíritu religioso 

de ·oolaboraoi6n en el culto, llegaron a extenderse al runbito -

de.la.detensa de intereses profesionales, adamás su responsab! 

lidad trascend16 a otros circulos, as! interviene en negocios

pÚblioos y en los siglos XIII y XIV encon~r6 en la organiza-

oi6n corporativa un apoyo mutuo y una direcci6n en todas las-

circunstancias de la vida. 

La corporación o gremio se .nos presenta a la vez como 

un organismo do t;ado de tacul tades por el poder pÚbl1oo, con -

ejercicio de poder de polio!a y regla.mentaoi6n, co~o en~idad -

igulmente privada con racultades y funciones completas con de

rivación de indole social, polítio~ y económico, presentando ~ 

modalidades cada ciudad, pero ~ue se presenta casi siempre co

mo agrupación de holllbres de un mismo oficio, para la defensa -

de sus intereses gremiales en.mµyor amplitud que lo extricta-

mente protesional, de acuerdo con sus facultades pod!a contra

tar, obligarse, estaba investida de todas las acciones poseso• 

(17).- Saint Leon Martin "Historia de las Corporacines 
de Oficios" Editorial Buenos Aires, 194? 1 ~i:{g, l?O 

(IS).- Cabanellas Guillermo, Ob. Cit. pág. 43 
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rias, ·disponiendo de un pal;rimonio que administra y se somete a 

los .;argos inherentes a su condicicSn Jurídica. 

Sus runoiones van desde el auxilio mutuo bajo un espí

ri~ religioso, vigilancia del trabajo y de l~oalidad de la pr.2_ 

ducción,.se desarrolla lo anterior con un carácter local pues -

las corporaciones en general, se constituían en·'Cada país y en

cada localidad, en base a SUB propios privilegios y a Bu singu

lar organ1zac16n. 

Es conveniente señalar como en las corporaciones, por -

medio de s~~ Gstatutos, determinaban la tor:n.a de elegir a quie

nes deber!an ocupar los cargos de la corporaci&n, los que ejer

cían una·extriGta func16n de vigilancia y el t~rmino de sus fun 

ciones deberían ~endir cuentas y el.gremio pod!a exigirles res

ponsabilidad por su actuación. La corporaci6n era en realidad

la un16n de algunos propietarios denominados maestros a cuyo -·

servio :o se encontraban en sus talleres, compañeros y aprendi--

ces. (I9) 

Los gremios o corporaciones se encontraban organizados 

por oategor!as o niveles diversos, primero aparece el maestro -

o pequeño ~ropietario dél taller, el compañero u oficial en el

plano intermedio y en la patt~más baja de la escala, aparece el 

aprendiz. 

El Maestro por su condici&n de dueño era quien organi

zaba y designaba el trabajo, asignando las labores especÍficas

en la producci&n, es de suponerse que sobre fil. pesaba la respo!l 

sabilidad y el m~rito de los artículos que .se elaboraban. 

(!~)•- cabanellas Guillermo, Ob. Cit. p~s. 45 a 55 
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El cargo de maestro se obtenía bien por herencia o bien por ex~ 

men presentado ante el consejo de lan corporaciones, tenían -

que presentar una obra que justificara sus apLit~des y conoci-

mientos en el oficio, ésta y otras limitaciones existierón para 

las personas que aspiraban al grado de maesGro. 

Los compañeroA eran la categoríu intermedia en la corp9_ 

ración, pudiendose afirmar que eran los operarios que tenían ya 

un conocim1enco más objetivo sobre la elaboraolÓn de los artío~ 

los y productos en los diversos gra'liios. Los maestros no tenían 

-enevolencia ni sentido de justicia respecto de los compafieros

exia~!a. un circulo cerrado a efecto de poder heredar el cargo a 

sus hijos. 

Originalnlente sólo se se~ala un plazo más o menos fijo 

par~el período de aprendizaje ·(3~ a·5..:aflc;>s), posteriormente se -

inolu,d un período de servicio para los oompafleros con lo que -

se prolonso el tiempo da reconocimiento para los nuevos maes--

tros, admás la presentación de la obra maestra implicaba una -

seria de gastos y dádivas que venían a imposibilitar más la ad

quisición del grado de maestro. 

Los Aprendices como lo indica su nombre, era el iniciado en los 

conocimiantos de un arte u oficio, era el menor que ingresaba -

en el taller dal maestro para recibir 1nstrucc1Ón y aprender -

los secretos del of1oio. El aprendiz deb!a pagar por la instru~ 

oi&n que i•ecib!a, guardar obedie11c:i.1t. y respeto al maestro 1 quien-· 

a su vez deb!a gurdarle consideraoi¿n y buen traco, aparte de -

su principal carga, consistente en' cuidar por su enseñanza.(20) 

l20).- Grah6ll. Fernández, Ob. Cit, págs. -12 a I4 • 
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.ASOCIAOION DE CWPAÑEROS •• Es de trascendental el ha

cer menci&n de la asociaci&n de compaileros. 

Las asoc1ac1ones de compañeros estaban prohibidas, CO,!! 

siderando contra la ley eu existencia, funcionaban en forma o

culta, ajenos por lo tanto a las corporaciones regidas por el -

Estado, se su~one que su origen data entre los siglos XII y --

XIII, derivadas o provenientes de la cotrad!a formada por loe -

artesanos de todos los paises del mundo, congregados para trab! 

Jar en la construcción de edit1o1os, retugios, multiplicados -

por la t~ de esa ~poca. 

A.mediados del sis].o XVI el descontento de los compañe

ros se manit1esta con motines y sublevaciones que tienden a --

obligar a los maestros a darles mayores beneficios, es entonces 

cuando nacen las organizacione!que, incrustadas en los mismos -

gremios, recibieron en .rranoia, el no1:ibre de compañia o compa

ñerismo. 

En forma de asociaoiÓ~ de trabajadores se manitestaron

los oompafieros y su iniciación tu~ motivada p9r la necesidad de 
I 

ayudar a l?s oompaileros en la busqueda de empleo. 

El orfgen de los actuales sindicatos de trabajadores 

est' m's cerca de esas asociaciones de compañeros, que de las -

mismas corporacione11. ( 2I) . ·· 

:Por razón natural las inst;i1;uciones qt1e no están acor-

del con la situaot&n cambiante, tienden a sucumbir ante la evo

luoidn m1~na. All! las corporaciones quedaron muy atrás Y ya no-

(21).- Cabanellas Guillermo Ob. Cit. pág. 62 
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armonizaban con la nueva vida social. 

La imposibilidad de adquirir el grado de maestro por

laa trabas impuestas al aprendiz y al compañero, y por delegar 

los grados en los hijos y en otros tamiliares, la mesquindad,

la envidia, constituyeron el incentivo con que se diÓ t!n a -

las corporaciones, sin perjuicio de que la misma desunión en-

tre ellas, haya sido factor decisivo en su destrucción. 

Exigencias dell!lledidas, opresión injusta, oargas exa-

geradas e infinidad de causas más que representaron el desqui

siamiento de wia et4pa ooDrompida por los intereses mismos del 

monopolio de la produoción, concentrada en manos de los mae~· ·

tros constituidos en verdaderos capitalistas usureros. 

De esa manera comienzan las leyes prohibitivas que se

inician en .tranoia, con el Edicto Turgot y la Ley Uhapellier 

las ouales eliminan un sistema (un siatem~ que ya no tenía ra-

z:Sn de ser. 

5.- EFOOA MO.Dl~lmA : FRANCIA; l!:DIO'l'O ru.1:tGO'!' (!??6) J -

~VOLUCIOH l!'HANCESA ( !?89), LEY CHA.PELLIER ( I?9I), ,CODIGO FE~ 

H.AL .l!'IUNClS lISIO). ~ lJ)lGLATERRA; 

IN ME.CWO¡ uODIGO Pi!l.l'l.AL (IS?I) 

~·RANCIA¡ !!:DICTO TU.ctGO·.r.- Como se dijo en el título -

anterior la decadencia de las oorporaoionas era cada vez ma-

ror y los continuos brotes de huelga o conflictos entre maes

tros y obreros contribuían grandemente a su disolución, con -

moti v.o ~~ es·t~s· movit:lien t!ls se : publicaron ll!lº s . reglamentos es-
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peoia.J.es, ~iotando nedidas para evitf:U' los treouentes abandonos 

de los talleres, 

Afines del siglo XVIII, aparece Anne-Robert-Jaoques-~ 

got, durante a1. reinado de Luis XVI como tisoalizador general.

Fuá disoipulo de ~uesnay ( tisioorata} y se refleja la influen

cia de 4ste y su sistema liberalista. 

Hubo varias publicaciones en torno a las corporaoiones

de oficios, entre las oás importantes fué, el reestablecimiento 

d8 la libertad de comercio que junto con las demás disposioio-

nes vinieron a preparar, la abolición de dichas corporaciones. 

In febrero de I??o, se publicó un edicto donde se su-

prim!an los maestrazgos y jurados, lo que equivalía a supriilir

lus corporaciones de oficios , diciendo en su primer artículo,

" lbdas las ~)ersonas de cualquier calidad y condición que sea,-

comprendidos todos los extranjeros, tendrán faoultaJ para ejer

cer en nuest;ro reino la especie de comercio y profesión de ar-

tes y oficios que les plazca, y hasta ejercer varias, para lo -

cual elir:ünamos y suprL'1lil:ios todas las corporaciones y oo:munid~ 

des de oercaderes y artesanos, así como los maes~razgos y jura

dos, ~r anu::t.runos todos los privilegios, estatutos y reglar1entos

otorgados a dichas corporaciones y coorunidades" (22) 

rtt:VOLUCI0.1.~ b'l:W~CES.A..- con el advanL'!liento de nuevas ide

as, con el sursi!11ento d'! una civilización cliferi?nte, surge tB.!!!_ 

oién la necesid~l de desaparecer todo aquello que chocase con -

deseos de su11eraciÓ.n tan ar.-2·ai3ados en la conciencia de todos -

(22) .- Saint León Martin, Ob, Cit. ri~g. 4IO 
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los hombres, así naoe la Revolución Francesa, oomo una respueta 

del hombre para frenar las injusticias d<:ll hor1)lre mismo. 

l:.os :principios de la ttevoluci6n Francesa los poderr.os -

resumir en los siguietes: "El J!;stado d·~bs m:lllt;aners•3 ajeno a -

las iisputas del trsbajo y no debe ejercitar intervenci6n, cual 

quiera que sea, sobre la organización del vrabajo, que la ley -

natural es la de la libre conclli'l~0ncia, y de ahí que es ti ~reda
da y considerada cono delito toda. coalici6n en~re er1prsse.rios-1 

operarios, comercian tes y ar t;esanos 11 • 

Con estos p.cincipios y e:i :1or1bra de la libertad del -

traos.jcr, se ness.ba al individuo la facultad de asociar3e, se -

proclamaba el Estado e:x:trf:lfio a l!1s oon t;ratacionf}s !'ri vadr1s. 

í!!n nombre de asta. libre conou<'.l~encia, se l)on:i'.a a los-

trabajadores a dlsc¡•eción. de los eEJ.].J.t'esa1•ios 1 por lo que se le

vantaron objeciones y gravr:is inco>wenientas, pero de todas for

mas se enraiz':'lron en la::i oonoi1Jcias y provocaron la sus1lensiÓn 

de las corporaciones en todo 3uro~oa, y fueron la substancio de 
I 

las posteriores id?.as liberales, Droduciendo en la ,ractic~ in-

eentes da[los a la economía naciÓ11al y mundial. 

!,!ucho hubo de ideales res1JeC GO de la asociación, y ae

vislumbraron panora!.rias mejores para esta instif;uoión, sin emb!l.!:. 

go en esi;9 tiempo poco tuvo d<J posi~ivo ya que no se hace una -

regla.'!lentaciÓn- termal .de ella. ( 23) 

LEY U.t:iAF~LDSJ:t {l79IJ.- Aunque hubieron diversos in-

~entos 11or suprh.iil• la.3 cor,:.ioraciotNs, esto solo suc:id.16 de un-

(23).- Ferooi V. Ob. Cit. págs, 23 Y 24 



mo~o definitivo, con el advenimiento de la ley del 14 de junio 

de I79I llamada Ley Chapellier, nombre del que la propuso y--. 

que disponía lo siguiente: 
' 

"Art. Io.- Siendo la eliminación de toda especie de corpora---

ciÓn del mismo estado social o profesión una de las bases de ~ 

la Constitución, queda prohibido reestablecerlas con cualquier 

pretexto que sea. 

Art. 2o.- los ciudadanos del mismo estado social o -

profesión, los obreros y compañeros de un arte cualquiera no -

podrán, cuando se reunan, designar Presidente, Secretario o -

s!ndico, llevar registros, tomar resoluciones, sancionar regl! 

mentaciOnes acerca de sus p'retendidos intereses comunes • 

.A.rt. 3o,- Queda prohibido a todas las corporaciones -

administrativas o municipales recibir nineuna solicitud o peti 

ción bajo el nombre de un estado social o profesión, ni darle

ninguna respuesta, y se les obliga a declarar las resoluciones 

que podr!an tomarse de esa manera y de vigilar ouidadosamente

que no se les d6 respusta, ni cumplimiento." (24) 

Esta prohibición total de asociarse tuvo sus conse--

cuencias y tal vez la m&s importante sea que se dejÓ al traba

jador aislado trente al patrón. 

CO.UIGO PE:NAL .l!'RANC'ES ( I8IO) .- Como producto de la. co

rriente liberal predominante en esa época surgió este Código-

señalado como uno de los más injustos del siglo pasado, sus -

art!culos 414 y 416, prohibieron la coalición y la hUtüge., se

ñalando las penas aplicables, y los o.rti'.culos 291 y 292 prohi

bieron las asociaciones ~e más de 20 personas, a menos de ob-

( 24) .- Saint Leon M Ob. Cit. pág. 449 
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tener pérmiso de la autoridad y tuncionar bajo la vigilancia

de ella misma, Su vigencia fu~ bastante prolongada, es substi

tuido por el siguiente C6digo Fenal que data del arto de IB64, 

Este di.timo Código tu6 producto de la oposición a los 

planes del Emperador Kapole6n III en las elecciones de !864, -
I quien trato de hacer moditicaoiones que a su juicio le favore-

cieran precisamente en dichas elecciones, quedando los artícu

los 4l' y 4I5 oomo sigue: 

".Art. 4!4,- ~e castigar~ con prisi6n de tres d!as -

a tres años y con multa de diez y seis a tres mil francos, a -

toda persona que por medio de la violencia, v!as de hecho, o -

maniobras fraudulentas, ha~ra intente.do o logrado una cesaci&n

oonoertada del trabajo, oon el tín de obtener el alza o la ba

de los salarios o de atentar al libre ejercicio de la indus--

tria o del trabajo, 

Art. 4I5.- cuando los heoilos previstos en el artículo 

anterior hayan sido coreetidos cc1;:o consecuencia de un plan C,2! 

oertado de antemano, serán sometidos los culpables a la v1g1~

lancia de la policía por un plazo no menor de dos ni mayor de

cinco afíos, a. contar de la fecha en que obtengan le. libertad," 

(25) 

De lo que se deduce que subsistió como acto delictuo~ 

so lo que hoy oonooe~os como huelga, a más de que la asocia--

oi&n continu& sometida a muchas limitaciones que no permitían

ª la huelga su libre tunoionamiento, tan necesaria ya desde -

esa 'poce., 

(25).- De la Cueva Mario, Ob. Cit. I'omo I p~g. 34 
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!N !:IEXICO: CODIGO l'ENAL ( l87l ) • - tui§ este Código 

uno de los ~ue impuso entre otras oosas, restr1oo1ones a la 

asoo1ao1~n • vÓdigo que no pod!a dejar pasar desaperoibida-

· 1a situac16n imperante en todo el mundo, es asi como en el

año de 1871, Benito Ju'1-ez promulga el mencionado Código, -

en cuyo artículo ~25 dice lo siguiente: 

"Ari; •• 'a25.- Se impondrán de ocho días a tres me ...... 

ses de arres~o y multa de 25 a 500 pesos, o una sola de ea~. 

tas dos penas, a los que formen tumultos o motin, o empleen 

de cualquier otro medio de violencia tísica o moral, con el 

obJ1!tO de hacer que suban o bajen los salarios o Jornales ':" 

de los operarios, o de impedir el libre ejercicio de la in

dustria o del trabaJo. 
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I.- MI'ECED:!:NTZS 'SSPAiiOL3S, 

Los a.n~ece.ien;;es esra::'.)l<Js son de suma 1.r:iportanoia yu. 

que es le. influencia dir?ccn. rara la liueva :'.:spa?:e., esi vemos

~ue ~l an:ecedente de la asociaci6n es la cofredÍa la que es -

definida OO!:lO: "Le. ;ue !.le forrr. e :-n;;re :;iersona::: :.:nidb.s por un l~ 

zo r<:lli¡:;ioso :,. u'1 f'!n corn~n e i.::;ual e todos los cofrades, aun-

qu~ ¡;enean ~:;. __ Jiones inuividuales :iis:in~as". (2') 

31 obje ::,o de es tas cofndíe.s era ~ri:ile: Primer-:- el -

ser.::ido reli¡_;~oso con su fiesta al santo pa;;rono y su fiest..a -

profana; banquetes , bailes eGo.; en s~0unuo térnino la asis~-

;~n~i~ ~oral y material entre los corrad3s en caso de e~ferme-

r:!ad o !':!llecbien;;o¡ por Úl;;~no, no de lll1 ::nodo claro y defini-

do, la dr:.densa , "lSCO Úl ti:-:10 .avec<e:s ::.al in;;erpretado o usado--

por los cofrades con fi~es ?Oli~lcos, 

"Los ;=er,ios :;iodt:-.mos defir:irlos como corporaciones -

artesanas en las que .:;e 113ru,~an los 011ororios de un :uisr:o ofi

cio "'ªl':.: 3.i::frutar ie las ventajas económico sociales que les

~roporcionaba la a~ociación", (27) 

Lo que co~s~!tuía su vsrdaiera estructura era la je--

r~rqu{a profesional que se establ~cía entre sus mie~bros e1 or 

den el trabajo. 

A la cabeza del gremio estaba el c6usul, elegido ~or

sufr:::;io dircc~o encre todos los coo~onentes del greoio, des-

puS's el 7e~do:::', ::,us ej~cutab::: las ordenes del c6nsul Y vigila-

(2ft),- Le6n l'.artin Granizo, "A?Uilté's para la iii~toria 
iel trabo:J.;O :::r. :.spu:a 11 .$e¿;ur1do Cuaderno! I.'.adr~d 19~0 pag. 69 

(27¡,-León::ar,;in::;.ranizo, Ob. vit.. :re.g. 7'= 



ba el curiplirliento de :as disposiciones técnicas de fabricación 

1m}idiendo que :os que no tenían ~Í~Ul) de naescro crabajaran -

por cuenta proria, el clgvario o tesorero, el oiior o síndico,

despues el oaestro y ~or 6.ltimo los oficiales y aprendices. 

31 ~aetro no solo dirigía los trabe.·os de los demás,-

3ino que comaba una parce muy directa en 13.s mismas, pues (le la 

perfeooi6n o 1m1,er.Cección de le. obra que se realizaba en la en

cidad o el gr•:nlio, era ei maestro el verdadero .responsable 1 ce.u 

to moral como :n&terielmen~e. ( 28) 

Estos gremios alcanzaron su pleno desarrollo en la -

~:;'OC?- de los Reyes Cac611cos. como una organización uniforme,

siendo factor importB..llte en el procrea o industrial de Zspai1a y

en el desarrollo del trabajo en aquella economía :precapitalis ca 

• ( 29) 

2.- L0.3 Ga"S!.:Io ZN i...A :SF.:G.'1. COLOEiiiL.- A consecuencia-

de la dominac16n espafiola N6xico sufre la influencia ~uropea en 
I 

todos los campos, Como se ha dicho, el Grabajo había estado ~r-

gen izado por el gre:::iialis:r.o, especialmense a partir d"'l si':::lo--

;.;.r has i;a el siglo J..'Y.I. 

·r:n la Nueva España los gremios se regulan en la misma

forma que en la peninsula. El misno ¡;ernán Corc;és que acababa -

.:e realizar la conquista, dicGo alsunas ordenQnzr"s para la org~ 

nización ~remial, posterioroen:e vemos un gran nÚ!:J.ero je ellas, 

todas, apegadas a la Gradición jurÍdicu espar',cla, tales coi:,o -

l 2.s ordenanzas relativas al gremic de sooorereros, las ordenan-

zas s~bre los cereros de 1618, sobre ainas le 1575, las ordena~ 

(28).- 1t~n l'ar-:;in Granizo, Ob. Cit. pág.76 
( 29) .- l.~on ~'.artin G-re.nho, Ob, Cit. p(;.82 
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zas sobre ~1 salario que han de llevar los mulatos que sirven

en 1 c.s estancias de ganaJos mayores, y algunus más. 

3s bien sabido que España impidió el comercio de las 

colonias con los paises Europeos, dejandooe para ella el exo~~ 

sivo mercado de sus productos, prohibiendo el desarrollo ind~~ 

trial parü que los productores en la península no se vieran -

arectedos. 

El trabajo en los grer:-.ios de la Hueva España se lim1 

taba a elaborar productos que de Europa no :::andaban por inoos., 

teubles o que 3spaíia no producía en gran escala. 

En la r;ueva España los grem.ios mas 'ciien fueron or~ 

nizados por el Es~ado y nd como un resultado de la fuerza eco

n6mic<J. que ellos mismos hubieran podido significar t~l como s~ 

cedi6 en "E:uro:;-ia, es decir que las autoridades de la Hueva Esp!!_ 

ña atreves de sus Ordenanzas reglamentaron la prestüc16n de -

los servicios de los miellbros que integraban el gre~io. 

Con el estallido de las lievoluciones á.~ericanas en -

siglo XIX, cuya meta era la descrucci6n del coloniaje, el pri~ 

cipal próble~a que acacaron los dirigentes de los movimicntos

fué de carácter polí~ico. Es e.si como en la Constitución de 

Apa tzingán ideada por Morelos, se señalaba los derechos .jel 

ho~bre y se daban bases para una futura or5anización, pero los 

problemas laborales no son tra~ados y mucho menos en lo refe-

ren t;e a la asociaci6n profesional, consecuencia indudabler.;ente 

del individualismo que rué lo que movia el pensaniento de la

~poca 
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3. - Los GRE:aos EH LA EPOCA IND!l'::NDI!WTE y LA e ONS-

'l'ITUOION DE I85?.- Const.:mada la Inde:¡ien:!ecia, tampoco enconr.r~ 

mos en la c:nstieuci6n de I824 re1'erencia alguna sobre los pr2. 

blemas del crabajo. Lo oismo sucedió con Las ? Leyes Consti-

tucionales de 1836, así como en las Bases I 
Organicas de 1843. 

La Const1cuoi6n de I85? que plasmó los principios del Indivi-

dualismo y del Liberalismo, deja al ,!¡rabajo libre como única -

base de la relación Obrero-I'atronal. El artículo noveno de la

Consti tuoión estableció el derecho de asociaoi6n política con-
I 

signandolo de la si~uienr.e manera:" ~adie se le puede coar--

tur el derechó de asociarse o de reunirse pacificar:iente con -

cualquier objeto lícito; pero solo los ciudadanos de la Repú--
I blioa podran hacerlo para con-.ar parte en los asuntos políticos 

del país. lfiiiBuna reunión armada tiene derecho de deliberar", 

Con apoyo en ese artículo y en el cuarto y quinto, -

que consagraban la libertad del trabajo, podía haber siJo po3! 

ble la formación.y la aceptación de los sindicatos, pero el ti!, 

tículo 925 del C6digo fenal de I87I lo 1r.:pidi6 al escablecer

que era delito la reunión de obreros con el objeto de pedir ~~ 

awn~nto de salario y mejores conuiciones de ~rabajo. 

Seualaba el artículo Bencionado que: "Se im~ondran-

ocLo días a tres meses de arresto y multa de 25 a 500 pesos, o 

una sola de ~s t.as dos penas a los que formen un tunul to o l!!O-

t!n, o empleen de cualquier otro oedio de violenci~ física o -

moral con el objeto de hc:.cer que suban o bajen los salarios a

jornales de los operarios, o de impedir el libre ejercicio de-_ 

la industria" (30) 

( 30) .- Alfonso LÓpez. Aparicio, El 1'.ov_iroüe~to Obrero de :Mé;:ico 
Pág ?l 
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iara es~as techos el desarrolo industrial del país se ve acre

centado por el establecimiento de nuevas r~bricas. Las concen

traciones de nucleos de poblaoi6n obrera que necesariamente 

sienten el impulso asociativo, los lleva a la constituci6n de 

mutualidades , con el r!n de prestarse aaiatenoia médica gra~

tui ta, gastos de entierro y en los·.días de em.termedad un subs! 

dio en dinero, todo nediante el pago de una cuota. 

"El auge del mutualismo no pod!a_dure.r mucho tiempo¡ 

por una parte era completameute insuficiente hasta para las -

propias necesidades mutualistas, ya que hacía gravitar sobre -

los ex!guos salarios de los obreros,las emrermedades y riesgos 

profesionalAs de los mismos" •. (3I) 

EL Mutualismo es substituido por un nuevo movimiento de orga

nizaoi6n más radical y más representativo de los in~ereses de

clase del trabajador;ll cooperativismo, dP cuyas ideas se in~ 

pira y nace EL Circulo de obreros Liberales d~~Áxico, el I6 de 

Septiembre de 1876 ••••• ~ 

El Cooperativismo, que rué su bandera inicial, rué -

substituido lentamente por un programa más amplio y con objet! 

vos más concretos, Dos años más tarde el Circulo d~ Obreros -

de U~xico sumaba más de 8000 agremlados lo que significa el e~ 

tusiasmo con que fué acogido por la clase trabajadora; conat±

tuyÓ en verdad, la primera Central Obrera de la historia sindi 

oal en M~~~Qo.(32) 

(3I).- Alfonso 16pez Aparicio, ~l Movimiento Obrera 
de M6sioo, pág. 7I 

(32),- A.L, A. Ob. Cit. ~~G.7I 
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No obstante todos los esfuerzos, la falta de madurez

de los lÍderes obreros, y por la política hostil del régimen, -

hizo que el Congreso permaneute de trabijadores que se habia .-

reunido en l~Oiudad de México el 17 de abril do 1876 se disol-

viera. en 1880, y a partir de entonces el movimiento obrero q_ue

coroenzaba a organizarse, enLra en decadencia, el aplicarse con

gra~celo el articulo 925 del C6digo Penal co~entado, 

Xa paxa entonces dos grandes corrientes sociales ins

piraban el movimiento obrero: La doctrina Social Católica ~tra

vez de la Encíclica " Rerum. Novarum" y la expuesta por Ca.rlos

Marx en su " Manifiesto Comunista ", pues aunque los procedi--

mientos que proponen difieren entre si, coinciden en la necesi 

dad de establecer un derecho que norma las relaciones entre loa 

patrones y los obreros. 

A.). - LA i'l.EPRESION PENAL JiL JESA.."1ROLLO DEL SINDICALIS

MO EN EL PERIODO PORFIRISTA. - Le. ideología de la Iglesia Catól!_ 

oa influye y determina enornemence el desarrollo de las asocia

ciones profesionales obreras. En M~xico, duran te la época For

firista se lleva a cabo en la Ciudad de Puebla el primer Congr~ 

so Católico Mexicano. 

Aunque ya es de todos conocidos los mvimientos de Ca

nanea y Rio Blanco ea conveniente hacer mer.cion de ellos, pues

las derivaciones resultan~es de esos movimientos influyeron muy 

conoretamence en el esp,íritu del movimiento obrero de nues~ro -

pais. 

Desde principios de I9ü6 comenzó la agitación obrera, 

Lazaro Gutierrez de Lara, que sostenía relaciones ep!stolares -
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con ~ioarllo rlores Magón, enemigo apasionado dél régimen Por:t'L 

rista y que entonces pÚblicaba en los Estados Unidos el peri6-

dico "aegenerac16n ", organizo el "El Club Lib8ral de Cananea" 

en 1.a población del mismo nombre. Los miemb1•os del club no so· 

lo~ostenían ideas pol!~ioas opuestas al gobierno, sino tambien

principios de transformac16n tendientes a mejorar las condicio

nes del pueblo mexicano, 

~n Cananea hab!a descontento entre los trabajadores ~ 

d~la empresa norteamericana que explotaba las minas de cobre: -

The Cananea Consolidated Cooper Company, tarito por los bajos ª! 

larios como por los malos tratos que recibían del personal nor

teamericeno y en particular de algunos capataces, la situaci6n

era cada vea más difícil y la cirantez de las relaciones aume~ 

taba cada d!a má~ entre obreros y pa~rónes • .Al r!n la huelga -

comenz' el Io. de Julio de aquel año. Los dos principales diri

gentes del movimiento fueron los trabajadores Manuel M. Dieguez 

y Esteban !j, Calderón. Al dÍ!siguiente d.e inicie.da la huelga,

los obreros presencaron a la empresa un pliego de peticiones -

que el abogado de la misma clasificó de absurdas. Bien vale la

pena reproducir tan importante documento hiatóric6~ 

" MEMOR.ANDUM " 

r.- ~ueda el pueblo obrero declarado en huelga 

2.- El pueblo obrero se obliga a trabajar sobre las 

siguientes condiciones: 

l.- La destitución del empleo del nayordomo Luis 

( nivel I9 ) 

II.-El mínimo sueldo del obrero será oinco pesos, 
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con ocho horas de trabajo. 

III.- ~n todos los trabajos de Cananea -

Oonsolidated Cooper Co. 1 se ocuparan -

el 75° fo de mexicano a y el 25.0 /o de -

extranjeros, teniendo los primeros las 

mismas aptitudes de los segundos. 

!V.- Poner hombres al cuidado de las jau

las 1 que tengan nobles sentimientos 

evitar toda clase de irritación. 

v.- 'l'odo mexicano, en los trabajos de ª! 

ta negociaoi6n, tendrá dereho a ascen-

so, según se lo permitan sus aptiLudes" (32) 

Son pues los mineros de Cananea quienes primere.mdnte en. 

mhico pelearon por conquistar la jornada de ocho horas y un

salario m!nimo. Los mfil(tires an6nimos que cayeron en aquellas

Jornadaa, fueron precuersores del movimiento armado de I9IO. 

A mediados de I906 se organiz6 en R1o Blanco, ~stado

de Veracruz, el Gran Circulo de Obreros Libres al cual se su

maron otros a.fines en puebla, 'l,ueretaro, Jalisco, Oa:xaaa y Di,!!. 

tri to Federa:L. ~n esas misn1as techas se publicaba un Órgano 

period!stioo oon. el nombre de " Revoluo1Ón 3ooinl. " , en el 

cual se sosten!an los principios del programa del partido lib! 

ral de los ~lores Me.gón 1 lo que alarmó con sobrade. razón a -

los capitnl.istas, particulE.U'llllZnte en Puebla, en donde el Cen-

tro lndustrial de esa ciudad expldi& un reglamento prohibiendo 

(32).- Jesl}s Silva .Herzof$, Breve Hisi;oria de la Re
volución Mexicana, pags. 45 y 46 F ,<.;. ~. 1960 
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a los trabajadores organizarse bajo pena de expulsión del tra

bajo. 

Los obreros respondieron el mismo cuatro de Dioiem-

bre de ese año con la huelga,que contó con la solidaridad pee~ 

niaria de los obreros de Orizaba. Los industriales cextiles de 

la regi6n se reunieron en la ciudad de M6xico el 25 de Diciem

bre y acordaron un paro en todas sus fabricas de Puebla, Vera

cruz, 'L'laxcala, 'i,uer11taro, Jalisco, Oa:xaca y Distrito Federal, 

el cual resulto el primer paro de car~cter general. 

Obreros y Pacrones se sometieron ·al arbitraje de su

conflicto diotado,por el General D{az, quien el cinco de enero 

de rgo7 a1{ a conocer por la prensa su laudo arbitral .Tambie'n

el primero :le la historia de nuestro país. Pero el laudo no -

conoedi6 ninguna conquista a.los trabajadores, pues el Fresi-

dente,basado en la pro~esa paLronal de que se con~inuarían es

cudiando las necesidades de los obreros y lns posibilidades de 

la industria, reco1Cend6 que en vista de ello se concediera lo

que :i'uera posible. " Se recomend6 un trato humano , se oblig6-

a los empresarios a pasar un m6dico el s~rvicio de los trabnJ~ 

dores, se· orden:5 nivelar los sueldos, de acuerdo a las condi-.;. 

cienes de la comisión de los industrial es, se recomendó un si!!_ 

ter.la de prL'nas !_}ure los obreros diligenr.es, se decretó que las 

ri1ul tas impuestas a los obreros tornaran un fondo para ayuda de 

las viudas y necesitados, los Útiles que se rompieran no se C.Q. 

brarian a los obreros, a menos que hubiese culpa de su ?erte., -

los in~ustriales procurarían mejorar les escuelas instaladas 

en sus tibrictts, finalmente no se utilizaría el sArvicio de ni 
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ños menores de 7 años "· (33) 

Los obreros no acataron el laudo presidencial y se-

negaron a entrar a la f~orica textil de nio Dlanco en 7 de ene 

ro de 1907 lo que motivo' la sangrienta represalia de la dicr.a

dura, pero que en vez de liquidar al nacient.e sindicaliair.o. le 

proporcionó una nueva bandera en escela nacional. 

4. -EL I-ERIODO DE I'HO A. I9I7. - Contra la gP-neralizada -

at1rmac16n de que la aevoluci6n Social de I9IO, careci6 de ba-

ses respecto a las reinvindicaciones proletarias, existen ant~ 

cedentes recien!iemente explorados. &.sí en " La Convenci6n Anti 

rreleccior.ista celebrada en abril de I9IO, ya se había ideado~ 

la necesidad de legislar en materia obrera, creando escuelas y 

talleres, procurando la expedici6n de leyes sobre pensiones e

indemnizaciones de trabajo". (34) 

" Encontramos las ll<ismns ideas, auque expuestas con

mayor amplitud en el fÍan Político Social de los ~s~ados de -

Guerrero, Puebla, l'laxcala, Michoacan, oampeche y Distrito Fe

deral (marzo IS de I9II) en los siguientes puntos: " x.- Se -

aumentarán los jornales a los trabajadores de ambos se~os, t~ 

to del caLlpO como de la ciudad, en relaci6n con los renditr.ien~ 

tos del capital, para cuyo rí.n se nombraran comisiones de ~eE, 

sanas competentes para el caso, las c~iales dictaminaran en Vi!!, 

ta de los datos que necesiten para esto. 

(33).- ~:ario dP. la Cueva, Ob, Cit. ~á.g,255 
{34).-ALopez.;.paricio, Qb, Cit. paf!:. 88 
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xr.- Las horas de trabajo no seran menos de ocho n1-

pnsaran de nuen. 

Xll.- Las empresas extranjeras establecidas en la R!, 

pública emplea.riin en sua trabajos la. mitad, cuando menos de na 

cionales mexicanos, tanto en los puestos subalternos corno en -

loa superiores con los misr1os sueldos, consideraciones y :pre-

rrosati vas que conceden a sus compatriotas." (35) 

l!.:n ese :nismo año se cons ti tu:;re la Unión de Ar ces Gr~ 

ficus, sieuie'ndola después diversas agrupaciones entre las que 

se encuen~ran la Casa del Obrero ~undial, la Confederución de

Tra.bajadores de l'orredn, la confederan1Ón de Sindicatos Obre,..

ros' dela República Mexicana, en 'leracruz la 3ociedad Obrera y

CatÓlica y otras más. 

" Las dos corrientes 1deol6gicas que señalo.ron el 

ritmo de la organización de los trabaje.dores produjeror, dos 

acontecimientos de importancia en el período :.'.aderiste.¡ la co

rriente inspire.da en el pensamiento Social Cristiano celebró -

la. Gran Dieta de la Confederaci6n Nacional de los Círculos Ca

t611cos Obreros en el año de I9I3; un ru o antes lo:o hombres de 

tend.,.ncia· '.lnarco-sindiculistas habían fundado la casa del Obr! 

ro Mundial que tan brillante papel desempeño en los cor:;ienzos

d.e la organ1zacic5n del movimiento obrero de ué:xico." (36) 

Para veJ.oriznr la influencia y especialmente le tras 

candencia de las dos corrientes que nutrieron originalmente al 

sindicalismo de nuestro país, tuvieron en cuan~o a sus origenlS 

(35).- A. L6pez Aparicio, Ob. Cit, pág. 89 
(36),- A. L. A. Ob. Cis. pág. 90 
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coincido con la opini6n del maestro Cepeda Villarreal ouando

afirma: " La influecia que en nuestro medio tu70 la dootrina

Social Católica, ea! oomo la manera cdmo empez6 a desarrol.la,t 

se, encausándose en forme. definitiva, el movL:ien to obr~ro - -

m.cxicruio 1 ,prepa.rendo la_ conciencia. de los trabajadores y •:l -

modio ac:.b1ei::.ta, :¡ior. decirlo así, ~ara que posteriormente no-

solo tuvieran mejor recibimiento, sino además, ráoil aplioa-

ción le.3 bases consignadas en el artículo I23· de nuestra Con~ 

tituoi6n Pol!tioa de I9I?, así como las normas consignadas en 

las leyes expedidas para reglamentar dichas bases." (3?) 

Al estallar la división encre Carranza y Villa, el

primero paota con los dirigentes d'3 la Casa del Obrero Mun;o!-

dial, a cambio de la oonstituoión de Batallones Rojos para su 

ayuda, a expedir leyes laboristas. Sin embar~o el 2 de agosto 

de I9I5 la propia casa del' Obrero L!undial. iba a esta.llar una

huelg!l y el gobierno darranzis l;a los cor.ibatió con fuerzas mi

li tares, 

Como las leyes del trabajo de Agustín Mill!Úi y Cán

dido 4'guilar eran obreristas, los dirigentes sindicales rea-

lizsron en Veracruz un Congreso Uaoional del que nació la Co!!_ 

f'ederaoión del l'l.·abajo de la 2egi6n 'Mexicana, que acepto como 

principio de la organización obrera el de lucha de clases, 

con vistas a la socializ~oi6n de los medios de producci6n. E! 

tableció como procedimienr.o exclusivo la acoi6n direc·ta en su 

lucha contra el capital, exolu~rendo del esfuerzo sindical to-

(37).- ti. Cepeda 7illarreal Rodolfo, Apuntes del -
Curso de Derecho del I'rabajo, _pág. 39 



da aooi&n política, enGendida como la adeoi~n oficial a un go

bi~rno, a un partido o a persona del pod~r gubernamental. A -

t!n de garantizar la absoluta independenoia de la Confedera--

ción dejar.~. de pertenecer a ella todo miembro que acepte oargo 

público de oaráoter administrativo. En el seno de la Confedera 

oi6n se a·iministrará a~oda olase de tr9.bajad.ores manualP.s J -

1nteleotualP-s 1 siempre que éstos Últimos estén identificados

oon los princi?ios aceptados y sostenidos por la Confederación 

sin distinci6n de credo , nacionalidad o sexo. Los sindioatos

perteneoientes a la Confederaoi6n son agrupaciones exclusiva-

mente de resistencia. La Confederaa16n reconoce que la escue

la racionalista es la única que beneficia a la clase trabaja-

dora, ( ~8) 

En esas oonJ.lciones el Congreso Constituyent;e de -

I9I7 vota nuestra Constituo16n actual con su artículo I23 rel~ 

tivo al trabajo y a la previsi6n social, con fundamento en el

cual los Jobiernos de los 3stados legislan en materia laboral, 

posteriormente es promul3ada la 11.ey Federal del l'rabajo, uni-

fi candose as! la legislaci6n y esGableciéndose un clima de li

bertau para las agrupaciones sindical~s y a partir de entonces 

se forma un gran número de éstas y de Centrales Obrerss entre

las que deataos. 19. e. R. o. J.~. oon su gran !Jrograma de aooi6n, 

apoyada por el 3stado, por lo que adquiere una fuerza inucita

da, y sus agrupaciones filiales aumen~an considerablemente. 
I 

Su vinoulaci6n a los resínenes de ,U.varo Obregon Y -

( :3S) , - Vicente Lombardo rol e u ano, La Libertad Sindi
oal en México, pág. 63 Tól'lado de ;..., 1. A. pág. 95 
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de Plutarco Elias Calles la desprest;igiaron por:que .. no ,tuvo,am 

progre.mu definido pues adoptaba el de la política del pais,-

que en aquel tiempo era sumamen"e vari~ble, no obstante la -

existencia de ésta poderosa Central, el movimiento obrero no

se hallaba unificado, 3n !921 se organiza una convenci6n roja 

en l~ciudad de México, de la que naci6 la Confederaci6n Naci2. 

nal de rrabajadores quien. sos tuvo_ las principios del Sindic~ 

lismo rtevolucionario y del Apolitismo. 3u núrriero de miembros

no lleg6 a ser elevado, pues el Gobierno y la C.R.O.t:. la --

hostilizaron. 

En ésa misma época se crea también la Confedera--..; 

ci6n Nacional Cat611ca de l'rabajo, la que pos tul a las ideas -

sociales cat6licas contenidas en las Enciclicas Papales, que

declinan por el conflicto religioso de !928-29 • 

.U llegar a la prL~era magistracura del país Laza.ro 

Cárdenas, el movimiento obrero mexicano se vigoriza y se orea 

la Confederación de rrabaj adores de México, que cubre toda -

una etapa del Sindicalismo Mexicano. 

La C,T,M, ha sostenido una doctrina inconstante, º2. 

mo todas las doctrinas sindicales en Mthico. ~n el primer Cog_ 

3reso de la C.T.~·!, se deol•3.r6 que "Es un frente Sindical Na-

cional dentro de la lucha de clases al servicio del proleta-

riado ~exicano. 3u congreso constituyente quizo garantizar la 

unificación de los diversos sectores y nucleos de la olase 

trabajadora, excluyendo los seo tarismos y alejandose ie los- ... 

inconvenieni;es de". la táctica cerr9.da y la disci,-.lina ciega, --



- 37 -

oontrari-0s a la Democracia Sindical. 

Estableci6 como norma suprema de aú oonduota la l~ 

cha contra la estructura semlfeudal de país y contra la inte~ 

venc16n de las fuerzas imperialistas en la economía y en la -

independrmoia política de la Naci6n Mexicana, y llamo' a los -

otros sectores del pueblo para luchar en conjunto contra la

reaoc16n interior y opn el fascismo, garantizando de esta ma

nera el desenvolvimiento hist1rico do la Revolución. (39).-

Por la modiflcaci6n del artículo 249 de la Ley Fed! 

ral del l':rabajo en I940 que permite la. actividad poli tic a de

los sindicatos la C.'1'.M. influye como una fuerza desio1va en

las Legislaturas de los Es.tadoa y en el Congreso de la Unión, 

particularmente en el período presidencial del General 1.:anuel 

.i\vila Camacho. 

" Respaldada plenamen¡;e por el Gobierno la C. T.l'!.. -

adoptó una actitud de franca dictadura sindical y pronto sur

gieron nuevas agrupaciones en pugna abierta con aquella, ta-- · 

les son los casos de la Confederaci6n de Obreros y Campesinos 

de México y la Confederaci6n Proletaria Nacional en 1942, En

ese mismo año hay un inGento de unificación de las clases 

obreras mediante el pacto de fecha 4 de junio de 1942, suscrl 

to por la C,'f,;.J, la C.G.·r, la C.R.0.1!. y el Sindicaco de la -

' , i Industria u:inera, :tietalurgica y similares de .. la ~epubl cs. Me-

:r.:icana. Sin embargo la unificacir5n de la clase obrera en ?.t~x!. 

co no ha podido real izarse. La vinculación de los sindicatos-

(39).- Anales Históricos de la C.T.M. I935-I940 1'0-
mado de A.L .A. pé.g. II9 



- 38 -

a la politioa ha oreado pugnas intergremiales difioiles de -

superar porque están alimentadas de la ambici6n y la falta -

de probidai en los dirigentes obreros, que han tomado a los

sindicatos y a. las Centrales de cabajaiores como escalo'n P.!! 

ra asoender a los puestos públicos y a la direcci6n de lan -

organizaoiones siniicales." ( 40) 

?ensando en dirigen~es sindicales rectos, se~--

drÍan lograr grandes beneficios para la masa trabajadora, -

pues por medio de la aoción legislativa de éstos dirigentes-
I 

en las camaras locales y federales, mediantes reformas pro--

pue~tas por ellos a la legislación laboral. 

Actualmente podría ser en relación a la obtención

de la jornada máxima legal de 40 horas, la cual solo han -

logrado algunos núcleos obreros por contratación colec~iva o 

contrato ley. 

Esto expliqa que en 1953 se creara el Bloque de -

Unidad Obrera que agrupó a la c. T.:t. a la::.iJ.R.O.M., a poder2 

sos sindicatos industriales como Ferrocarrileros, Petroleros 

Eleot;ricistas, relefoniste.s. eto. y a impori;antes sindicatos 

independientes como la ,,,N, D • .íl., los crabajadores ~eacrales

Y espeoialmence por ser la primera ocaci6n en que oficialme~ 

te destacaban su pe.rti.oipaciSn en el sindicalismo laboral, -

los servidores públicos , a trav4s de su Federaoi6n de Sin

dicatos ie I'rabajadores al Servicio de Estado. Al B. U.O. sé

le adhirieron )OS ceriormen te la Federación de Agru:pacion:is--

(40).- ..\., L6pez Aparicio, Ob. Cit. pág. !I9 



Obreras (11'.A..O.), los trabajadores 
I 

y ocros nuoleos lo 
,, -

cales o n~oionales. 

Le. multiplicaoi&n de Ceni:.rs.l~s :,a.::ionales o Confe# 

deraciones impulsó, sobre los an·,?o'3i·~D.;es ·~·::. 3.U.O. la ore.,."! 
I 

ciente necesidad de unificar al si:-.ii::!:.lts:¡~ :.9.boral y despues 

de largos esfuerzos en !965 se cons~itu:ró <;l, :.;,nereso Hexioano 

del Trabajo, cuya oreaoión mereci6 el O<:'lr:~:)l sci to del Poder -

Nbl1co y de la opin16n nacional 7 cu:< -~ _,;s.ü6n puede sin-. 

teciaarse en un estudio, realmeni:.e a ,,s::~:..~ :.acional de la pr.Q_ 

blemática y de la solución de las de:canó.as ~.;,- :.a clase obrera

sindicalizada pues ha llegado a int'?~:-'9.:.'SP., '~?;Ún sus dirigen.,.-. 

tqs, con el 95° /º de los sinUcal is tas :i<:>_ ~;:·abajo en nues-

tro pa!s. Es una General eminencc::ien tt. f''lL:. ~~. 

Cabe s~ñalar que tanto el s.·~.~. :::~110 el O.M. T. ho-

:propenden a la única del prolecarh.::o, :;or•{'~"' ::o constituyen -

una super confederación o supercen r;r<;l.l s.:.:i-: .;,:-.=.. asociación <le -

nucleos m~s o menos numerosos y de cen :ral. ~s :.ue, sin pérdiia

de su aut.onomía int.erna, coali~an sus esfue:-z:-s, su potenciali 

dad humana y material y su fuerza mora~ ~ar. la defensa de as~ 

piraciones comunes de clase actuando ·)or:.· ~,·_;anismos coordina

dor9s del .. proletaria.do rne:xican·.:i/ :::r. : • :.:. • 3e res pe ta la orga

niza.e fon interna de cada una de el: as :-: ~ ':~ -~·-:.s e.dopte y pract,i 

que las ;;é.ctloas aprobadas en conj:m:.::-, :-<:·.:.. ic• laa te.reas co

munes pre-establecidas y secunde los 1JOS ;·.:l.EJO.os :nayoritarios -

aprobados. 

Sn panorama a nu'.?stros días del. :novi:r.i"!nt'.) sindica--

lista mexicano, a mi juicio s·"ñala el ~o::·.:-;i.ste en:.re las me--

tas alcanzadas no solo en la crecienr;e $".!JJP, ~·a.cían de las pres-
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taciones legales y materiales que a cons~guido y esta modalidad 

de su esp!ricu unitario nacional sino tamb1~n en la indiscuti

bi.e paradoja que repreaenta la creciente división entre la opi

ni6n, la voluntad y la decioi6n de.las· masas organizadas sinii

oal!nente con relao16n a sus dird.gences máximos. No pueie ne--

' 3arse validamente que en ~últiples ocaoiones la opinión 1 el •• 

sentir de millares o oenteDares de millares de afiliados a los

organismos sln41oales es mJY diterente a la qu~ expresan o con

cretan los dirigences máximos de las centrales. 

t 
f 
1 
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OUl'ltll.0 mRCERO 

L.A. R!~NTACIO~ JURIDICA IUCIONAL I>E LOS 

SIN DIC..\ TOS. 

l.• LIGISLACIOti !'RECONSTI1UCIONAL. 

2.- CONS'l'I'lUClON MEXlC.i\NÁ DI 1917. 

3,- LIY !'EDRRAL DEL ~O U! 1931. 

'· ~ LEY P'EDRRAL DEL TRABAJO DE 1970. 
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L.i. REGLli:.IBH'rAOIJN JUlffJICA N.-U::IONAL DB LOS SIII'.JICAl'OS 

.L, - LEGISL.ACION FR:'l:C ON.3 l'I'i'UC ION.AL • 

.A.. - LEY so:sa~ ASOCI..:.CI'JH :FROFESIONAL DE YER..A-

OR.trl. DE 1915.- El 6 de octubre de 1915 se promulg6 en Vera-

cruz por Agustín l!illan la primera ley sobre asociación pro

fesional, se decía en los considerandos de la ley: 

" 'Para formar y fonen;;ar la capacidad cívica de ca 

da proletario, es in lis pensable di:ispertar l!l conciecia de su 

propia personali:l.ad, as! como su interés econ6~üco. Para lo

grar ésto, los trabajadores ieben asociarse y poder así go-

zar de los beneficios ie sus trabajos y realizar las prome-

sas de la Revolución. Nineuna ley hasta ahora ha imparcid.o -

la debida protección a la::i Sociedadr:is Obreras, como lo haoe

oon las sociedades capi~alistas. " (41) 

El artículo primero de la ley ;:iencionada llamaba asocia

ción profesional a ¡;oda comrenci6n en~re dos o más ;:iersonas

q,ue ponen en oomún, 1e un modo tem)oral o pernanente, sus C.Q. 

nacimientos o actividad, con un fín distinc;o al de distribu

irse utilidades. :::n el artícUlo 2.J. :Je estableció que las -

asociaciones profesionales de personas, ejerciendo la misma

prof-:isión, oficios similares o pr~:t'esiones conexas, que con

curran al establecimiento 1e fines o productos determinados

podré..n ser cor.sticuidas libremente, conf0r::ie al articulo 9o. 

de la Contit;ución :.:exicana. 31 articulo 3o. definía al -

(41).- Je la Cueva l.!ario, Ob. Cit, pág. 102 
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sindioaLo co~o una asociaci6n profesional. que tiene por r!n -

ayudar a sus miembros a transformarse en obreros más hábiles 

y más capaces, a desarrollar su intelectualidad, ha enaltecer 

su carácter, ha regular sus salarios, las horas y condiciones 

de crabajo, ha proteger sus derechos individuales en el ejer

cicio de su protesi6n y a reunir fondos para todos los fines

que los proletarios puedan conseguir legalmence para su mutua 

protecci6n y asistencia.. 

Cor:io se puede obs0rvar no se tenia un claro concep

to de lo que es la asociac16n profesional. " ~l artículo pri

mero no hizo sino reproducir la dP.fin1oi6n de asociación que

proporcionaba el derecho civil y únic~~ente en el artículo 3o 

se con~iene una amplia defD1ici6n del sindicato, definic16n ~ 

que en parte media maroa con pre1ición sus principales final! 

dades." {42) 

Zl artículo So. le daba a las asociaciones protesiQ. 

nales personalidad jur!dica, limitando su derecho para la co~ 

pra de inmuebles-necesarios para sus reuniones. El artículo -

5o. impon!a la obligaoi6n del registro en las jwi~as de Admi

nistración Civil, debiendo indicar los recursos de que se di! 

ponía, su uso, las oondioiones de admisi6n y separaci6n de -

sus niembr~s, las sanciones que a los miembros podían impone! 

se y la manera de nombrar la directiva. 

'Ss1ta ley fué de exuáordinaria imporvancla. La. 1e-

gislaci6n no prohibia expresa.~ence la asociación profesional, 

(42) .- De la Cueva Mario, Ob. Cit. pé.g, 103 

• 
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J 
pero como ya henos dejado asent;ado, tatn]lOCO estaba autoriza-

da por aus leyes. 

En Yucat~n se pronulgÓ en 1915 una ley del trabajo

en donde se reconoci6 la existencia de la ª"ociaoión: profe-

sional, la cual para integrarse requería de la unión de diez 

obreros de la misna inJustria y del mismo dis~rito industrial 

LA. O ONS1'I IVO ION DI!: 191? • - Es idea general izada -"' 

que el movimiento obrero mexicano empieza propiamen~e despues 

de la Oonstituci~n de 1917, Su ar~ículo 123 disponía que:" El 

Ooh3r~so de la Uni6n y las Le:islaturaa de los Estados debe--
1 

ran expedir leyes sobre el trabajo, funde.da'; en las necesida,-

des de cada región, sin contravenir a las bases siJuientes, -

las cuales re~irán al trabajo de los obreros, jornaleros, em-

pleados, domesticas y arcesanos, y de una manera :;eneral, to-

do contrato de trabajo~" . 
La fracción XVI del articulo referido reconoc".l el-

derecho tanto para los obreros co:110 para 103 empresarios, de-

coal13arse en defensa de sus respec~ivos int~reses, tornando-

aindic~tos, asociaciones profesionales eco. 

~l artículo 90. ~3tablece el derecho de asociación 

en general ya analiz::do anteriormente. (43) 

Cur.1pl iendo con el precep i;o cons t;icucional, 1 as le-

gislaturas de los ~stados procedieron a expedir lP.s leyes so

bre el trabajo que resir!an en sus respectivas circunscripci~ 

(43).- Consci;,uni6n Fol:í'.tica de los Estados Unidos
;,;exioanos deJ 1917 

• 



nes terrivorial~s, la de las cuales rué la de Veracruz, de 14 

de enero Je 1918 y complevada pos~erio~uenGe por la de ries-• 

gos profesionales d~ 18 de junio de 1926, que sirvieron de m.Q. 

delo a t.odas las demás así o Jmo u l 3 :Le~ 1''edora.l del Tra.b !ljo. 

Sn la ley Veracruzana se entiende por Sindicato -

(artículo.142) a toda agrupación de trabajadores que desempe

iien la nisma profesión o t1•abajo, o pro.fesion~s y trabajos º2.· 

nexos o semejances, consti~ufdas exclusivaraente para el estu

dio, desar1·ollo y defensa de sus intereses comunes. 

3e le reco~oci6 personalidad jurídica diversa de --

los ' asociados (art. 143), debiendose sa~isfacer como requisl 

to p1ra que quedara legalmente consGitu:Ída que contara p?r lo 

menos con veinte socios, funcionar de confor~idad con un re--

3lanento o estatuto del que debían enviar un ejemplar a la AE 
toridad Municipal que lo inscrioiera y ocro a la Junta Cen--

tr3.l de Oonciliaci6n y .Arbitraje del "Esta.do, e inscribirse en 

la j;'r'lsidenoia del Ayuncamiento o Autoridad 1:unicipal que co

rresp:)nllera (are;. 144). 

LEY .l!'EDEJ:U\L D&. ·UtABAJO .IJE 19251.- ·xodas estas le:;res 

expedi.-1as en el perfodo d'3 1917 a 1931, fueron ve.liosas por -

sus ex1.1eriencias y soluciolles encont;radas para alecuar las

insti tuciones IJlen;;eadas por el artículo 123, pues quedarían

sin efecto al ser derogadas :;ior la 1. F. '1'. publicada el 18 de

ago s ;;o de l 9 31, en la que se re.::onoc.ía el derecho de pa c:.rones 

y trabajador'3s para formar sintl.icaGos, sin necesidad de auc:.o

rize.ción previa, no pudiéndose oblize.r a nadie a formar part;e 
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o no de un sinUcaco, 

Igualmente se limitó el derecho pos:tivo de asocia

ción a aquellas personas a quienes la ley prohibe asociarse o 

sujetos a reglamentos es1iecial1:is. ( 44) 

~ pesar de toda esca regla.~entaoión sobre los sind! 

ca~os, no se tomu concieoia sobre el probleraa tema de este -

ürabajo, sobre las elecciones y reelecciones de los iiri3en-

ües sindicales, pues al referirse a ésto y en c\.113.nco a las ~.,.. · 

fol'lllalid~des para que se considere legalmente oon~tituÍdo un

aindioa~o, impone la obligaci6n de registrarse, eu el artícu

lo 242, anee la Junta de Oonciliaci&n y Arbitraje que corres

ponda y en los casos de competencia federal, ante la s~ore~a

r5.a de I'rabajo y Previs16n Social, estableciendo como requis! .·. 

to en su fracci6n terc~ra que deb8rá r8~itir ?Or duplicado el 

acta de la sesión en que se haya elegido la iir9cGiva o coliia 

autorizada de l~~isma. 

001110 pod'Jmos apreciar no dice ns .. ia al r::ispec.:;o de

jandola e. los es.:;a:;utos complets. libertad para. q,ue ast;ablesca 

sus normas al r::ispecto, 

L~Y FEDER:iL J!L 'l'tül.Bil.JO iJE 1970,- '::n esta ley v1-

sen~e , trataré de hacer un estudio más cori1pleto sobre los -

sindica~os para ver si regla..~enta o no el proble~a preocupa~~ 

ción de es~e trabajo. 

La Ley Federal del I'rs.bajo, en su artículo 35ti 1 de:t'! 

(44·).- Arts. 235 y 237 de la L.ff.T. de 1931 
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ne al sindicato de la siguiente manera:" Sindicaco es la aso

ciación de trabajadores o patrones, constituid& para el estu

d.io, mejorar:i.iento y defensa de sus respectivos interesP.s". 

De los elementos de esca definición notamos que las 

a:.;oci:ic:.ones en :léxico no puedi:in ser mixtas, es d<:icir, solo.--

men~e de trabajadores o sola~ence de patrones, lo cual P-S ª! 

plicable ya que cada una sigue fines difP.rences, pues la aso

ci~ción de trabajadores tiene por objeto luchar por el mejor~ 

miento de las condiciones econ6micas de los trabajadores y -

por la cransfor:!laoión del ré5imen capitalista, mientras que-

la asociación profesional de patrones tiene por objeto la de

fensa da sus derechos patri~oniales, entre ~s~os el de pro--

:piedad.(45) 

Rablar del artículo 3.)7, es hablar de la libertad-

sindical, expresión, por la cual los h·iobres runan;;ss de. la -

libertad siempre han luchado, 8sa libertad se t.raduce en lo

siguiente: " Dejar al trabajador en la posibilidad de formar-

parte de un sindicato o no, 7 resre~ar el derecho que tiene -

para sepnrurse de un sindica to cuando a~1! le convenga, a la

que se at;rega el derecho d'll tra baJ•dor dt~ elegir, entre varios 

sindicatos, el que prefiera." (46) 

El mencionado artículo de la Ley Federal del 1Taba

jo establece lo siGuiente: " Los trabajadores y los patrones-

(45).- ITueba Urbina ,J.b3rto, llueva ley Federal del 
Trabajo 1970. 3ditorial Forrue., iigg. 149 

( 4e,). - :Suquerio Guerrero ~·•anuel, " ~'.anual de d.erecho 
del l'ro.bajo-·" Sditoritl Porrua, 19(')5, pá¿;. 228 



tienen el derecho de constituir sindicatos, sin necesidad de -

autorizacidn previa en relación con el artícul~ siguience que

co~plementa la libertad sindical diciendo: " A nadie se puede

obligar a formar parte de 61. 

Cualquio.r es~i~ulación que establezca multa conven-

cional en oaso de separación del sondicato o que desvirtúe de

algún modo la dispooici'ón cont~nida an el párr::ii'o anterior, se 

tendra por no puesta" 

El ard·oulo 3M, nos habla de las clases de sindica

~os, r dice que pueden ser: 

"l.- Gremiales, los formados por trabajalores de una 

misoa profesión, oficio o especialidad; 

"II.- De Empresa, los tormados por los t;rabajadores

que presten sus servicios en una misma empresa; 

IIl. - Industriales 1 los rormados l>Or trabajadores 

que pres cen sus s•1rviclos en dos o Hás empresas de la 1úsma r~ 

ma industri~l; 

IV. - Nacional.es de industr19., los :f'or!!lados por t;rab~ 

~adores que presten sus servicios en una o varias empresas de

la :nisoa rama induscrial 1 instaladas en aos o más ~ntidades Fe 

derativas; y 

v.- De oficios varios, los fo-rinados )or trabajado

res de diversas prof,:isioMs. ll:stos sindicatos sólo podrán con! 

tituirse cuando en el municipio ae que se trate, el número de

trabajadores de una misma prof~sldn sea menor de veinte, " 



El art!cu1o 362, hace menci&n a la edad requerida p~ 

ra pertenecer a U."l sindicato dioiafülo: " Pue-:en ror:ner parte -

d.0 103 3111.d.i•}:li;os l.t)3 :;::.-abaja101'<JS nayoI'es de 14 años, " 

31 artículo siguien ~e die<"; " !\o pueden ingreso~ en 

los s1ndice.tos de ::.. ):.3 d.m:.ás trabajadores, :.,los trabajador~s de

confianza. Los estatutos de los sindicatos podrán determinar -

la condici6n y los derechos 1e sus miembros, que sean proruibi

dos a un puesto de conrianze," Pero como dice el Doctor .AJ.ber

ta 'I'rU'.lba Urbina, ~sta imposibilidad de los trabajadores de -

confianza para ingresar en los sindicatos de los demás trabaj~ 

dores , mo les impide conforme a la tracci6n fVI del apartado

A) del articulo 123 de la Constituci6n, forl!lar sus propios sl!! 

dicatos, cumpliendo con los requisitos legales. (47) 

~1 arcícu~o 364 1 prevé el número con el cual deben -

constituirse los sindicatos, además de que el segundo párrafo

trata de evitar las naniobras de los patrones :¡x;.ra evitar la--

conscituci6n de un sindicaco, estableciendo: 11 Los sind.icutos .,. 

deoerán yonstituirse con veinte trabajadores en servicio acti

vo o con tres patrones por lo menos. rara la de üerminación del 

número mínimo de los trabajadores se to~ar¿n en consideración

aquelles cuya relac16n de trabajo hubiese sido rescindida o d! 

da por terminada dentro del período coa)rendido entre los ~~

treinta dio.s anG·3riores a la fecbu :le presentación de la soli

citud de registro del sindicato y la en que se otorgue éste. 

(47),- Trueba Urbina ~. L.F.T. 1970 
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Nuestra Ley no podía ser omisa en lo que se refiere 

a las formalidades que tiene que reunir un sindic~i;o para que 

se considP-rf.> legalmente constituido. en esa 1'orma el e.rtfoulo-

365 1 dispone lo siguiente: 11 Los sindicatos deben registrarse 

en la Secretaria del 'l'rabajo yjr_P.visión Social en los casos -

de competencia fAderal y el las Juntas de Conciliación y Arb! 

traje en los de competencia local, a cuyo efecto remitirán -

por· dupliccdo: 

!,- Copia autorizada del acta de la asamblea const1· 

tubiva; 

II.- Una lista con el número, nombres y domicilios-

de sus mie~bros y con el nombre y do~icilio de los pa~rones,-

em?resas o establecimientos en los que se prestan los servi

cios; 

IlI.- Copia au~orizada de los estatutos; y 

IV.- Copin autorizada del acta de la asamblea en -

que se hubiese elegido la Directiva. 

Los documentos a que se refieren las fracciones an

teriores serán autorizi::cl::i.s por el secretario general, el de -

Organiz~·ci6n y el de ;O.etas, salvo lo dispuesto.en los estatu-

tos. 

La Ley es;,ablP.ce los casos precisos en los cuales "'· 

es procedente la negativa del registro y dice B;lefecto el ª! 

.tfoulo 366: " El regis~ro iiodra' negarse únicemente: 

I.- Si el sindica~o no se propone la finalidad 1)l'e . - -
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vista en el arcículo 356¡ 

II. - ;>i no se constituyó con el núr1ero de nü.enbros -

fijado en el arcículo 364; y 

III.- Si no se exhiben los documentos a que se refi~ 

re el ardculo anterior. 

•rambién estable ce claramente los casos en que pro ce.,. 

de 1Jlcancelaci6n del registro en el artículo 369, diciendo que 

podrá ser cancelado el registro del sindicato únicamente, en ~ 

caso de disoluci6n , y por dejar de tener los requisitos lega

les, debiendo resolver sobre la cuncelaci6n del rezistro la -

Junta de Conciliación y i.rbitraje. 

El artículo 371, es de gran importancia para la vida 

interna de un sindicato, pues habla de los requisitos que de:-

ben tener los estatutos, los qu~ son indispensables plra la -

bueno. administración de un sindicuto, entre es<,os requisHos -

encontramos tres relacionados con el cerna principal de este -

:brabajo, y son las 1'racciones IX, X, y XIII, les cuales esta-

blecen respectivamente, que deben de contener los estatutos; -

" El procedimiento para la elección de la Direc~iva y número ~ 

de sus mieo.bros; Período de J.uraci6n Lle la Directiva; y época

de :presentación de cuentas •" Esta Úlr.ima cono una obligaci6n 

de l.!\ directiva la deberá rendir a la asamblea c~da seis meses 

~or lo menos, cuenta completa y detallada da la ad~inistración 

del patrL~onio sindical, no siendo dispensable esta oblieaci6n 

según lo ordPna el artículo 373. 
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El artículo 372, establece la prohibición de formar 

parce de la dirP.ctiva de los sindica~os a: "Los trabajadores

menores de 16 S.:íos, y ~los ex1;ranj eros," Me parece acercada -

esca prohibición para los extranjeros de formar parte de la -

directiva s1ndical,pues dificilmen~e podrían sentir la idea -

de superación del sindicalismo mexicano. 

Los sir.dicatos lAgolmenGe constituidos establece el 

art!culo 374, que son personas morales y Lienen capacidad pa~ 

ra. adquirir bienes muebles y adquirir los bienes inmuebles -

destinados inmediata y directamente al objeto de su institu

ción, y defender ante todus l:s autoridades sus derechos y -

ejercitar las. acciones correspondientes, 

No deJ6 el legislador de establecer las obligaoio.---

nes de los sindicatos, as! como fijar las prohibiciones para

los mismos, el artículo 377 dice: "Son obligaciones de los -

sindicatos: 

¡,. ~roporcionar los informes que les soliciten las 

autoridades del trabajo, siempre que se refieran exolusivame~ 

te a su aotuac16n 0000 sindicatos¡ 

II.- Comunicar a la autoridad ante la que estén re~ 

gistrados, dentro de un término de diez dias, los cnmbioo de 

su directiva y las modií'icaciones de los estatutos, acompaña!!_ 

do por duplicado copia autorizodo de las actas respectivas; y 

III.- Inforoar a la misma autoridad caia ~res meses 

por lo menos , de las altas y baJas de sus miembros, 
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Lo an"erior le permite a la autoridad conocer el tuncionamie_!! 

to del sinUcato 1 pero debe qued:.r claro que tales obligaci.Q. 

nes no impl lean ninguna facultad para que las auto1·idades in-:

tervengan en l~vida interior de los sindicatos, porque esto

sería atentar conwra la libertad sindical. 

:!i:l artículo 3?8 dice:~' ·;;,ueda prohibido a los sindi-

catos: 

I.- Intervenir en asuntos religiosos; y 

II.- Ejercer la profesi6n de comerciantes con ánimo 

de lucro. 

"Sigue el mismo ideario de la antigua ley, que por

virtud de la reforma propuesta por el presidente Cardenas su

prir.1ió la prohibición de que los sinó.icat.os intervinieran en

la política dél raís o ~jercitaran como sindicatos activida

des políticas. Se confirma la teoria de que los sindicatos c.Q. 

mo personas morales de derecho social tienen facultad de ejeo:-_ 

cutar toda clase de actividades polític~s, ya que la política 

está íntirnAlllente relacionada con la vida sindical " ( 48) 

Es muy importante hacer incapie en la nanera de di~ 

solverse un sindicato y para tal efecto el artículo 3?9 1 dice 

''Los sindicatos se disolverán: 

I.- }or el voto d~las dos terceras partes de los -

miembros que los integren; y 

II.- For transcurrir el término fijado en los esta-

(48).- 'Il'ueba urbina ;~. L.F.T. 1~70 pá15. 157 
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tu tos. 

Es conveniente apuntar, que el procedimiento a segµir en es-

tos casos es el ordinario ante las Juntas de Conciliaci6n y

.U-b1traje y no por vía administrativa tal como lo ordena el -

nrt!culo 3?0, al decir:"Los sindicatos no están sujetos a di

solución, suspensión o cancelaci6n de su registro por via ad

ministrativa. 

El artículo 361, autoriza a los sindicatos para fo!: 

mar parte de Federaciones o Confederaciones, las que se reg1~ 
, 

ran igual que los sindicatos en lo que sea aplicable. 

El artículo 382, nos demuestra una vez más la libe! 

tad sindical, al e:xpresar:'~os miembros de· las federaciones o 

confederaciones podrán retirarse de ellas, en cualquier tiem

po ,auque exista pacto en contrario. 

El registro de las federaciones y confederaciones -

deberá hacerse ante la 3ecretaria del l'rabajo y Prev1si6n So

cial, como lo establece el artículo 384. 

Con lo anterior es evidente que el sondicato mexic~ 

no esta ampliamente reconocido y reglamentado, desde su cona~ 

tituci6n e inclusive antes, ha sido objeto de exaustivo estu

dio legislaGivo, pero dejando de legislar sobre el particular 

problema analizado en este trabajo, que se refiere a las ele~· 

cienes y reelecciones de los dirigentes sindic~les, dejando -

completa lib9rtad para que los sindicatos las reglamencen en-

sus estatutos, 
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l.- L03 :PR0XOIFlOS D!': LA OFICINA INl'ERNACIOlUJ .. DSL TJA.BAJO' 

CONVENIO !!l? DE 1948 EN SAN FRANCISCO CALIFOrl.NIA..- ~ste 

convenio relativo e la libertad sindim1l y a la protecci&n del 

derechGde sindicaci6n, es uno de los avances más irrpor¡¡an~es -

en la evoluci6n del sindicalismo y de los 10r~ch0s de los Gra

b~jadores. De &s~e convenio se desprenden cuatro garantías y -

dos salvaguardas: 

"La:primera garantia tiende a a.segurar a los crabaj!l; 

dores y a los emplP-ndores el dPrecho a constituir las organiz~ 

clones que estimen oovenientes, así como de afiliarse sin dis

tinci6n alguna y sin autorizacion previa." 

De esta Garantía se desprende un gran contenido de -

carácter social pues las que auvorizaba formar era sin distin

ci6n de sexo , raz¡i, credo, eGc. 31Jlembargo reestablec1Ó una -

prohibición pura las fuerzas armadas y la policia. También.--

contiene la mencionada g~r~ntie 1 la frase sin au~orización pr~ 

via d~o que se deducf:' que se impone un deber de resreto, in-

clusiv~ara el Estado. 

"La segunda garantía, se refiera a ~a autonomía de -

los sindicatos, tiende especaialnenGe a garantizar a las orga

nizaciones de trabajadores y de empleadJres el derecho a reda~ 

tar sus estatutos, elegir a sus re?resentantes, organizar su -

administración y sus actividades, así como elabarar su progrn 

ma de acci6n con coda libertad. " (49) 

(49).- O.I.T. : "Libertad Sindical y Protección del
Dere~o de Sindicación", Ginebra 195~, pág. 36 
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~s de notarse la importancia del contenido de esta garantía y, 

reconocer la auconomía sindical significa dai·le su propio reco

nocimiento, además de entender un acercamiento a la denocrCtcia 

en el aspecto político, 

La tercera gara~~ía asegura a. las organizaciones P!2. 

fesionales la protecci6n ofrecida por los procedirr.ientos de la 

jur1sdicci6n ordinaria. ~l ar~!culo 4o. del convenio preve~, -

en efecto, que las organizaciones de trabajadores y de emplea

dores no deben estar sujetas a disoluci6n o suspensi0n por vía 

adn:inistrativa. 

Lo anterior es muy i!llportante (es muy import;ante) 1iues 

asP.gura la !Ó intervención estatal para la iisolución o suspe~ 

si6n, y establece una jurisdicci6n a la que se sujetarán pe.ra

tal caso los sindicatos. 

La cuarta garantía asegura a los sindicatos el derecho 

de consti~uir federaciones y confederaciones sindicales, as! -

como de afiliarse libremente a organizaciones internacionales

de trabajadores o de empleadores. Las federaciones y confede

raciones deben gozar de las mismas garantías que los sindioa~

tos. La igualdad que en este punto se da a las organizaciones

mencionadas traé' consi¿;o armonía para la clase trabajadora. 

Por lo que se refiere a las salvaguardas, que tam--

bi6n son de gran importancia, le O.I.T. estableci6 lo siguien

te: 

La primera salvaguarda se refiere a la personalidad-
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jurídica de los sindicatos, en erecta el ardculo 7o. del pr~ 

veé: " ~ue la adquisici6n de la personalidad jurídica por las 

organizaciones de crabaj adores y empleadores, sus 1'ede l'aoio.-

nes y confederaciones no pueden estar sujetas a condiciones -

cuya naturaleza limite la aplicación de alGuna dis~osición de 

las que se mencionan". 

La segundu salvaguarde. se refiet'fª la legalidto.d y al 

orden público, así el ar~ículo octavo ,::el convenio declara: -

" Al ejercer los derechos que se les reconocen en el presen

te convenio. Los trabajadores, los empleadores y sus organiz~ 

clones respectiv~s estan oblig~dos,lo mismo que las demás pe~ 

sanas o le.a colectividades orga.niz!ildas, a respetar la legali,.. 

dad" 

El parrafo se13undo del rnismn artículo dispone: "La -

Legislaci6n nacional no menoscabará ni será aplicada de mane

ra que menoscabe las garantfos pre•ris:t:as por el convenio. "(50) 

~s conveniente serialor que el convAnio fué aceptado 

por vocación nominal por 127 votos contra cero y 11 abstenci~ 

nea. Siciuaci6n que demuestra lo soGisfactorio del mismo. 

A.- LIB";;".RTAD P.=..a . .A LA coN.nI l'UOION DE SINDICA.POS. 

Desde los albores de la lucha sindical, ya existía

en la menee de los trabajadores el lograr esa libertad tan -

afíorada, que obs~aculizaba cade. vez más la formación e inte--

(50),- O.I.T. Obra citada, pág. 38 
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gridad de los sindicatos. 

?uede decirse que por el solo hecho de suprimir los 

delitos -de coalición y de asoclación, au¡;omac;icemenc;e se ad-

quiere el derecho y la libertad de organizarse en los paises 

i:;ue ya habiiÚl reconocido el derecho de asociación en general 1 

~ea tácitamen~e o enyirGud de alguna disposición de carácter

formal. De esa manera las asociaciones liberadas de toda cla

se de trabas, tenían el derecho de torriarse libremenr;,e sin a!!_ 

torización previa y de vivir bajo la protecci6n pública. Esta 

libertad se ha reglamentado en la mayoría de los paises, unos 

garantizandola por medio de su Constitución, otros por medio

de leyes ordinarias, o bien conservando tal idea, como princi_ 

pio funde.ro.en cal. 

En un grupo de paises con-.o Austria, B6lgica, Esta .. -

dos Unidos, Filipinas, Francia, India, Irlanda, Italia,Japón, 

L;éxico, etc, el derecho de l'ormrir asociaciones esta reconoci

do sin resf'rvns con la Únice. sal vedad, impl.Íoi ta en toda ga-

rnnda de una libertad fundaciental, que es la legalidad tal

coo.o lo define el derecho común. En escas paises la Constit.u

ci6n Nacional ofrece a los in~Presados, por lo menos Pn prin

cipio una garantía adecuada contra toda in~ervención arbitr! 

ria de los poderes públicos. 

En virGud del artículo 2o del convenio relativo a • 

libertad sindice.l y a la protecci6n del derecho de sindica--

ción, en 1948 que dice: ·~os trabajadores y los ern~leadores,

sin nineuna distinción y sin au~orizaci6n previa, tienen el -
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derecho de consi;ituir las organizRciones que ostin:en oonve--

nientes, as! como afiliarse a estas organizaciones, con la s2 

la condición de obsf'•rvar los estai;utos de las mismas," 

Desmembrando el~ontenido del oencionado artículo 

enoon1;remos tres el.,mentos fundamentales: a) El principio se

gún el cual los trabajadores y los empleadores tienen el der~ 

cho de constituir organizaciones o de afiliarse a ellas sin -

previa autorizaci6n; b) El principio de no disorim1naci6n en 

matP.riu de libertad sindical¡ o) El principio de libre eleo-

ci6n de la organ1zaci6n a que desean pertenecer. 

Existen tres formas dP. llevar a cabo la reglamenta

c16n de la libertad sindical: En. primer lugar tenemos aque-

llos paises cuya Constituoi6n ofrece a los interesados por lo 

consieuiente una garant!a oontra las ~rbitrariedades del po-

der legislativo, no J:JUdiendo ser menoscabado por medio de una 

ley ordinaria. En segundo lugar, tenemos grupos de paises cu

yas consthucione:i se limitan a garantizar el principio del-

darecho de asociaci6n, pero se remiten enteramen~e a la legi~ 

laci6n para regular el ejercicio de este derecho, que en todo 

caso queda al arbitrio del l egisl ndor ordinario. En tercer l!!_ 

gar el método lior exelencia a que han recurrido los paises P.! 

ra ejercer, llegado el ceso, un control sobre la libre consti 

tuci6n de las orgenizaciones de empleadores y de trabajadores 

es Al registro de dichas asociaciones, especialmente en los-,,. 

casos en que cal registro, por conferir personalidad jurídica 
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a las organizaciones, se condclAra como condición indispensa

ble para, su existencia legal. (51) 

Por nuestra parte, consideramos que no debe dejarse 

tun importanbe garlint!a de los trabajadores a la de,ición del 

podár legislativo, pues pudiera con su autoridad menoscabar -

de alguna manera la libertad sindical. 

B, • - AUTONo:.n:,;, snmrc.AL. 

~s conveniente delimitar dos maneras de pensar en-

cuento a su estructuración, hay corrientes doctrinarias que -

los sindicatos son sobr~ranoe y otras, que son aceptadas y a -

las cuales nos adherimos, que consideran que los sindicatos -

son autónomos. 

Oreemo::i que los sindicatos no pu-iden ser sob-:ranos-· 

dentro del 3stado moderno, porque aquellos no pueden conside

rarse independientes de la voluntad estatal, que es la que fi 
ja la organización jurid"c pol :Ítica, claro está, que no lo ha

ce arbitrariamente, sino sujeta a un orden jurÍdico rrimario

que le da vide., De tal manera que aceptar que los sindicatos-. 

son soberanos, seda como hablar del sindica to cpmo en te que-. 

no reconoce la autoridfd eu1_1remu del Estado donde se desarro,.. 

lla, acep~ar lo anterior significaría un desquisiarniento aho

ra si do la sobAran!a esta tal , aden!ás, de que es bien sabitlo

que una de las res\;ricciones a la libertad sin,ifcal es preci

samente no ir en con era del orden público y de los demés (de-

.más) derechos humanos, 

(51),- O.I.T. Ob. Cit. pág. 59 
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El sindicato es autónomo en cuanto posee cierta libertad, y -

dci aqui S" vale la corrfonte con:;raria ¡•ara decir que es sob_t. 

rano, sin embarBo es autónomo desde el momenco en que esa li

bertad no es absoluta, solamente existe una prohibición para

cl F.stado de intervenir enE_U derecho, sHuac16n &ceptada tan

to por la legislaci6n como por la mayoría de la doctrina, Lo

nnterior es tan importante, que se ha elevado al raneo de li

bertad humana. 

Hablar de uutonomia sindical, significa hablar de -

auliooreanizt1oi6n, de orear sus propios estatutos, de elegir -

1:1.bremcnte a sus dfrii::;nntes, crear las bases raro. su ad.minis

trac16n, tanto de su patrimonio como de su organizaoi6m,inte! 

na y externa y demás as:pectos inherentes a su actividad, 

Es induiE·ble,t1ue lo e.nterior trae. cor.sito una fort! 

laza para los trabajadores, en su lucha constante contra el -

patrón, pues1 bien cimentadas sus bases no cederán ante la co

rriente ¡1atronal. 

Por solidas que senn las earnntías 1 la libertad sin

dical podría peligrar si los BObiernos, invocando como motivo 

el mantenin:iento d.el orden.:pÚblico~ pÚdiesen prohibir la con~ 

titución de sindicatos, así como controlar su funcionamiento

º proceder ~su disoluci6n. De eaa ~anera la lucha sindical -

dot6 de autonOl'!Íu a los s:1.ndic~tos, para lirot.e.eerse de cual-

quier actividad negativa a sus fines. 
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C.• FOrlf,:A l)í! LL'.!:V.illi A CABO L1~ lJI::IOLUUlO.N O SUS:PEN-

SlO.N LJJ!i UL~ .::iJ.füJ,lU.il.'J.'0. 

Eo primer lugar quiero hacer inoa~i~ en el contenido 

dél artículo 4o del convenio sobre Lib0rcad sindical y la pro

tecc16n del dert>d1c de Sindicaci6n de 1948 1 que dioe: "Las or

ganizaciones de trabajadores y de empleadores no estan sujetas 

a disoluci6n o suspensi6n por vía administrativa." 

Todo sindicato y orsanizaoi6n según dispone el arc!

culo 4o. del Convenio que dice:" que en toda eventualidad y -

sea cual fuere el motivo invocado paru la suspensión o disolu

ci6n de una organización, ésta debe beneficiarse de las garan

tías del procedDnienGo judicial normal. 

Ea efecto se puede notar, que la acci6n 'J la deoi,,..,..:._ 

c16n judicial deben necesari9.lllente preceder y no seguir a la

acci6n administrativa, pues ningún procedimien~o adninistrati

vo podr!a ofrecer garandas equivalences a las del procedimien 

to judicial. 

En algunos paises las reglai;ientaoiones nacionales au-
' torizan la suspensi6n temporal de las organizaciones, si se -

entregan a aocividades il!citas, pero a reserva de la conflr

maci6n in~ediata de dicha medida por los tribunales. 

En otros prev~n la posibilidad de suspender el fun-

oionamien to de una organización durante un período determinado 

sin que las organizaciones ini;eresadas :pueda,!!tener recurso a -
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los tribunales. !n algunas legislaciones, las organizaciones 

astan sujetas a disolución por v!a administrativa, a reserva 

de un derecho de recurso anee los tribunales. l52) 

Convenimos en aceptar que no debe dejarse a la d~ 

tic16n de las aut~ridades ad.t:tinistrativas la disoluci6n o -

suspensión de algún sindicato y ello es debido, a que1 capri

ohos~:unente en algún mooento la decioión estatal podría perj~ 

dicar el tunoionarniento de un sindicato, sin atender a situ~ 

oiones reales y si por el contrario. argumentar aunque falsi!_ 

mente que de~erminado sindicato, en cuanto ~ sus fines, ate~ 

ta al orden público, s1tuaci6n que ~1ondr!a en peligro el de

sarrollo que en la actualidad ha venido teniendo el sindica

lismo. 

Por otra parce,dentro del engranaje.administrativo 

se puede encontrar mayores intereses tenJlences a hacer des~ 

parecer una organizaoi6n, sin im;iortar su integridad, s1tua

o16n que a mi manera de ver, no sucedería por lo cenos en -

principio, con un procedimiento de tipo judicial. 

D.- LIBERT.\.D PAR.\ FOffi!AR PARI'E: DE ORGANIZACIONES,· 

QOMO FI!!DER.\CION'ES '/ COID'.:!:J~IONES, "/ A ORGANISMOS IN'lERNA":' 

OIOM,U..ES, 

una garantía indispensable para el libre funoiona

oien~o de los sindicatos, es el derecho de las oreanizacio-

nes profesionales de constituir federaciones y confederacio-

(52).- O.I.T. Ob. CH. pág. 109 
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nes, asi co~o de afiliarse a organizaciones internacionales

de empleadores y trabajadores, todo esto se desprende del ~ 

ticulo fio. del convenio de 1948, que dice: 

" Las organizaciones de trabajadores y d~empleado

res tienen derecho de oonsti~uir federaciones y confederaci2 

nes, así como el de afiliarse a las mismas, y toda organiza

ción, federación o confederaci6n, tienen el derecho de afi-

liarse a organismos internacionales de crabajadores y emples 

dores." 

Se reconoció así la necesidad de que una verdadera 

solidaridad uua a los trabajadores y a los empleadores en un 

plano más vasto que el de la eopresn, las profesiones, las -

industriás e incluso los paises. 

Las garancias relativas a la consti~uci6n 1 funcior 

namiento, suspensi6n y disolución de las organizaciones de -

trabajadores y de empleadores, son aplicables a las!ederaci~ 

nes y confederaciones de trabajadores y empleadores, 

Además de las li~itaciones impuestas a la liber~ad 

de los sindicatos, algunas reglamentaciones prevén res~ric-

ciones espec19les en lo que se refiere a las confederaciones 

y federaciones sindio9les. 

En Oolombh y en Honduras las federaciones y conf_! 

deraciones no tienen derecho a declarar una huelga, el ejer

oicio de este derecho se reconoce únice.neni;e a las organiza-
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oiones de trabajador~s directa o indirectamente interesados. 

En Chile las organizaciones de em:1res11s 1ndus tria

les no pueden tormar una tederaoión ni una confederac16n más 

que par~ tines educativos, de asistencia social, de bienes-

tar o pura la cons~ituoi6n de cooperativas. 

E. - LA P"'..ltSONAL IDAD JURIDICA DE LOS SINDICATOS. 
I La atribucion de la personalidad jurídica a las o~ 

ganizaoiones es de primera impor~ancia, no solamente desde -

el punto de vista de los bienes que ~stas puedan poseer, si

no también desde un punco ·:l.e visea más general, ya que en d~ 

recho puro únicamente la adquis1o16n de la personalidad juri 

dios. puede dar a la organización fundmnenco legal para ejBr

citar como colectividaé que re~resenta los intereses de sus-

afiliados. 

Para al3unos paises, considerando que la personali 

dad jurídica es un privilegio que el Estado puede someter a

las formalidades que le plazca establecer, han juzsado opor

tuno aeom!iaí'í.ar la oons l;i r,ución y el funcionamiento de las º!. 

ganizacione3 dotadas de personalidad juridica,de cod~ una s~ 

rie de condiciones de forma y de fondo que a menudo equiva,-

len, de hecho, a una vuelta al rés;i:~en pret7en1;ivo en matieria 

de asociación profesional. 

En la mayoría de los paises la ley limita su exi-

gencia para lss organizaciones profesionales, en una simple-



- 67 -

daclaraoi6n de oonsti~uci6n, a f!n de que las autoridades pu~ 

dan verificar su existencia y su legalidad. Las ·organizacio-

nes tienen simpler.iente la obligaci6n de remicir sus estatutos 

a las autoridades ~ara hacerlos registrar, 

A cambio de esta formalidad las organizaciones ad-

quieren la personalidad jurídica que las habilita para adqui

rir, poseer , contrata~ y comparecer ante la justicia como -

oualquier persona física con plena oupacidad jur!dica, Preci

semos si embargo, que la a:iquisici6n de la persolidad jur!di

ca entr.:i.rw..coru') con~rapartida la responsabilidad civil de las

organizaoiones. En efecto, la organizaci6n, persona jurídica, 

sufre en su patrir.lonio todas las repercuciones de las obliga

ciones contra!das en su nombre y de los actos cometidos por -

ella. 

De acuerdo con las :iiferentes legislaciones, las º.!: 

ganizaoiones adquieren la personalidad jurídica de Jiferente

manera, así en tanto para algunos paises por el simple heoho

de declarar que poseen estatutos y un co~ité directivo se pu~ 

de adquirir, para otros el registro es obligatorio y constit~ 

ye por l•) tanto, una condio16n p!!ra la ex is cencia legal de la 

orgrulizao ión. 

De una manera u oGra, oreemos que la concesi6n de -

la personalidad jurídica dió mayor firmeza y libertad en los

aotos de las organizaciones y una ar:l?lituj mayor en su campo

de acción. 
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F. - EL PRINCIPIO DE LEG.U.IDAD. 

~s muy importante dejar bien claro este punto, pues 

si bien es cierto que la a.ctividnd del sindicato es am:plia, -

ello no quiere decir que no tenga que sujetarse a un orden -

juridica~ento establecido, denGro de su autononía hay un o!r

culo de donde no debe salirse, pues representa la legalidad y 

todo aquello que le sobrepase destruye todos los riMs lim:--

pios que so han pretendido seguir a través de la lucha sind1 

cal. 

:En estas cond1clones, el artículo So. del convenio

sobre la libertad sindical y la protección del derecho de siu 

dicaci6n de 1948, ,revé: 

" iU. ejercer los derechos que se le reconocen en el 

presen;;e convenio, los trabajadores, em::.ileadores y sus or,gan1 

zaoiones respectivas estan obligados, lo mismo que las demás

personas o las colectiviJades organizadas, a respetar la leg~ 

lidad, p11<;is, su derecho no menos<:abará la legislación nacional 

• ( 53) 

~n efecto lE actividad de los sindicatos no pueje-

pasar :lt=~ uu reconocida a.utonor.¡{a, tratar 'le pasar por al to el 

concepto J.e leg'..üidad sería como contravenir el régir.ien de d~ 

recho por el que tan;:;o sf! luch6. Además,stt dereaho es respe

tado en tanto los derechos de los demás ta~bién lo sean. 

¡~sí el libr9 ejercicio de los derechos sindicales, est;á som~ 

tido, co!llb lo es t;á toda actividad humana, a la ley. 

(53).- O.I.T. Ob.Clt. pá.;. 11? 
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C.l.l'IL'ULJ Q.UI!:ro 

LA.3 ELECCIOm'.S DE LOS DiiFCl'IVO.S .sw:;m~..U..ES EN: 

l• - ESPA..:;A, 

lI. - .iiLZ:.!.A.i."U"-· 

lll. - Falú'fü IA. 

IV, - ARG3N L'INA. 
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LA.s ELECCI'.:lITT:S :;):J: L0.3 JIU.\C'l'IVOS 3INDICALE3 , - El objeto de 

investigación en el presente ca~:!'.tulo, es valerse del derecho 

COI:l~'1arado, )ara cvn'Jcer den~ro de algunas le¿;islaciones en n~ 

teria lab,)r:ll, las disposiciones lesales que se refieren a -

la elección de los dirigentes sindicales, para que de esa ma

nera, podá~os tener las ldeas que orientaron a los legislado

ras de su respectivo país, para desarrollar la vida elec~oral 

denvro de sus organizacione3 sindic~les, que en todo OtlSO de-

bieron ser acordes a su propia realidad. 

Del presente es ~udio se notaré como la :nayor:!'.a de -

las lesislaciones ha dado a la elección de los 1irisentes -

sindicales una importancia relativa, siendo que la realidad -

social por la que atravi~z,i.n la mayor:!'.a de los sindicatos en

el u,.1nc.Jc exige que se legisle debidamente sobre el particular, 

solución que traeria a ~i modo de ver, la estabilidad po!íti

cu de un país por una parte y, po:r otra¡ la armonía de la ore!:. 

nización interna de los sindicatos, Considero que se deber:!'.a

acoger el })robler.a con nayor inter0s y así se evit9.rÍan pro-

bl•=i:r10.s sociales y de discriminación de algún miembro de dete.r, 

minada organi zaci6n sindical, rero pase1~os a anali zur el me,!l 

cionado problema dentro de los siguientes paises: 

ESP.A.:;A,- 3n este país, como en la mayoría, el sindi 

cato nace corno co:isecuencia del e jerci:cio de un derecho, el -

derecho de sindicaci6n, manifestación a su vez del principio-
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básico de la libertaJ sindicel. La posibilidad de conscituir -

un sindicaco, nace, de un derecho que se le reconoce a todo -

ciudadano por el simple hecho de serlo, el cual por medio de -

un acio volitivo y libre d~cide constHuir un sifülioato, 

Sn 3spaf;a, "La voluntarl de los fundadores de un sin-

dicac,o es importanr.e :r h.es~a mprescindible para la realiz'.3.--

ción del acco ori3inarió 1 del cual ha de arrancar el sindicuto 

C0!'1.0 en cid1J.d constituida, Normalmente se requiere que los fun

da.iores del sindicu~o ejerz.::t.11 una profesión deterninada, y que 

todos ellos ~en3t:.n co:::unidad de in;;"!res~s de or.:l.en :~rofesional 

ti ( 54) 

La or~anizaci6n sindical en Sspa5a es de la siguien~ 

oanera: ¡·or una :iarl~ una estrucl;ura estñtica, constguída p0r

el esque:!1a de 6reanos inüe3rantes del sin:licai:.o, y da una <?S

tructura din:Ímicu, quP, vendría conformsda ::ior el c0njunto de -

relaciones del sin:iicaco ,ar:i con sus niembroa y con los t;erce-

ros. 

De acuerdo con lo anterior pasemos a for:nular un es-· 

quema sen0re.l d~ la or13anizaci6n sindic~l 8U 3spaña: 

te dicha), 

"I,- 3stática del sinJicaco (orsanizaci6n ,ropiamen· 

~).- orsanos de dirección: 

Asamblea General, 

Co!llités :::jecu;;1vos 1 

Directores o Responsables Directos. 

( 54). - Alonso varcia M, "Derecho del 'l'rabajo", 
·.L'omo I, 1960, p~:;. 59? 
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B).- Orsanos Consultivos: 

Consejos Generales, 

Comislones Técnicas. 

CJ.- Orsanos Adninisrativos: 

De Índole administ~ativa y técnica (burocracia) 

De Nat;uraleza i.:ixta (técnicos y profesionales). 

D). - 3oc1os o. J!iembros del 3indicat.:>: 

Socios Fundadores, 

Miembros Activos, 

Adheridos o Colaboradores. 

II.- Diná~ica del Jindicato (relaciones): 

A).- Relaciones de los Organos del Sindicato con -

los mieubros del rn.isr.10 (relaciones internas) 1 

BJ.- Relaciones de los Orcanos sindicales con tero~ 

ros no :~.iernbrl)s d ~1 3indicuto (relaciones ex-

ternas). "(55) 

Noroalmente la pertenencia a un sindioat?, o, si se 

quiere, el in3:;.-eso al mismo, exige deterninados requisitos 

que sP. re f.~. eren al tri:.1le aspee to: 

Jurídico ( edad, capacidai nec9s~ria y nacionaladad) 

Profesional ( ejercicio d.e una ieterminada prof0si6n 

incluso deseu:pciío de categoría prof0sion':ll o trabajo de una r~ 

ma de la producci6n). 

Político ( indiscriminaci6n 'ºlítica, pleno disfrute 

de derechos civiles). 

(55) .- Alonso García l!. Derecho del '1"raba;P pág. 699 
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La condici6n de sindicato se adquiere, en el orden~ 

miento -esrailol, automát;icamen;;e, despues de r'.lunir deti:rmina

das cualidades, y ostentada una dete~~inada situaci6n, forzo

sone:.t;e se intecra el sindical;o, según establece el artfoulo

pri!'ll'1ro •fo la ley de BasPs y que dice lo si~uiente: 

"Los espa:ioles en cuan:;o colaboran con la produc--

c16n, constHu~·en la Oolllunid::d Nacional Sind.'.,c•!lista" (56) 

La condición de mie~bro del sindicato supone el --

ejercicio de d~teri~linados derechos y el cumplimiento de los -

deberes derivados de a~uella. 

Ko son rJuy nunerosas las normi.s de d'.lrecho sindical 

encaminada5 a resular la relación de l~s sindicatos y sus --

miembros • 

.ri.l.gunos de los derechos del sindicado son: 

l,.:.Pertenccer ~ sindica~o eu cu)•os cuad'.!.'os le corre~ 

ponda su integración, 

2.-Ser representado por los órganos sindical!'1s corre~ 

pondientes en relaci-~n con las funciones de que se traGe o -

los objetivos a aloanz~r, 

3.-~ener ~osible ac~eso a pues~os represPntativos a -

tra'Jei del sindicato, 

4,-3er elegible y elector ( sie11pre que se reunan las 

condiciones requcridns para ello en los div~rsos casos}. y --

(56).- Ci~ada por Al.Qnso Garcfo L!. Ob. Cte. pág.-
727 
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ejercer los d"reohos inherent;es a tales oondioiones. 

Como deberes de lss mismos es posible enunerar: 

l. - i!:l pago de la ouota sincii cal, 

2. - Os i;rm tur los careos honoríficos derivados de la• 

propia per~enencia al sindicato, 

3. - CuJn11l ir con l us obligaciones n:Jcidas de dicha -

oondici6r., 

4.,- ~:nitlr vo,~o, cuando oor·:·'.:s11ondu." (5?) 

Como puede verse J.e lo dicho ant<?riormente, ~ll pro-

blema que nos incr:'resa es cr:,tado so1.10rnmen~e, parece sAr, -

que la evoluci6n sind!.cc.l no se l1a COl!lprendldo,y el ssfuerzo

Y sacrificio que sic:;nificó la lucha s'.ndical no ha sido :::oci

vo de inspiración de un as;iecto como el que contempli::u:ios. 

I.L.- ..;i,.'.!:;:.-JH.;¡,, - 3s im1)or tan te conocer como se regula 

en este país, el voco activo y el vo~o pasivo, pera entender

la neoúnica electoral dencro és~a es';ructura sindical. 

Bn cue.nbo al voto acth•o, existe en la ley de la Or

canizJ.ción 3ociul ele la !:1:i11resa Ale:·mna, una sguución :r.uy -

liberal en.2_ua:-it;o ~ derecho ae voto, yq que la r.;e;:cionc.do. ley 

otor.::;u ~al d"reoho a todos los )Brtenecien;;es a la empre:Ja y

que el día de 19.S elecci 0JMS hayan ourn:pli.io 18 ai'íos y se en-

ouentren en posesión de loe derechos civiles honoríficos. La-

( 57) .- Alonso Garc!a 1.~. Ob. e i t. páz. 728 
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nacionulidad 1 el sexo y el tiempo de pertenencia a la empresa 

son irrelevantes. 

::tes1)ec to al voto pasivo, para ·pod·~r ser elegido 1 se 

necesH .1 tl3ner el d"lreclj.o de voto y hab~1r ClU~.:!lido veiiüiún -

a'.íos d~ e:le:.d. 1 con unu ¡iert;e:1encla dl3 un aí:o a la e!Tlprfls'l, sin 

que so rin~iend~ n:ic0s!:'.riu:1ente sin in¡;::irru:)ción, debiendo en

contrarse además en posesión del derrJcho de sufr<:gio activo

para la Dieba l<'ed;)ral Ale:c:ana, sugÚndisposioto::ies Je la ley -

r.iencionada. ( 58) 

.n.deI.1ás la ley Federal '!Uector.'ll, dis!JoM que el a.§. 

p1r:cn'tc Consejo de .~mprese ha de reunil' bs si;JUiflnGes requi

sil;os: :t:os1'\:>i6n de la nacionalid' d ale?·,ano., estancia regular-

en el ~erfi~or~o Federal, plena capacida1 nesoclul con arre--

GlO 111 derecho CÍ Vil 1 posesión de los d'):'<>OhOO CÍ Vil'-"$ ~r de -

Se requier0. camblén la inscri1JcirSn en la list;a flle.2_ 

t;oral de acuerdo con la ordenanza electoral. ::1:n ciertios ceses 

pueJe prescindirse d~l ra~istro de rertanenciG a la empresa -

por espacio de un e.ño, ¡tebiendo on su c::.30 .l"!C!l'iar l·!l ·,•,3s)9C

~ivü uu~orizac i6n y de 19 eleeihil ido.d rar11 ln :)ieta .Federal-

.uen1Etna. 

3e nio~a ln posibilidad de )ertonece~ s~dult1nem1nnta a Cons! 

(58).- Dr. AlfrAd Hueck, Dr. H~ G."Ni:;,,rerdey, Coo-
:pendio dEI deri:icl10 del :'rabajo" , 1963 lla.:;s. 4.jG y 4:17 
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der OU!:l;.:>lir regulUI'lllente las funciones del Consejo de !npresa 

·~a reelecoi6n es a~~1sible 1 de acuerdo con la ley

de Or~aniz~ci6n Social de Empresa ( Be triebs verf[-tssunss::1ese-

¡¡z). 11 ( 59) 

Farece s~r qu~ la le3islaci6n alemana, analizando·

ver•daderxaenLe el _iroblel!la de la reelooc1Ón ha legisla do so-

bre el particular, sin embargo oonsidero que todavia :f'al t;a 111~ 

yor conciencia sobM 'll li:.roblena que v~:li!'!Jos trat!llldo. 

11 mandato ~ermina i•egul<1rr1en~e, transcurridos dos

años, con la e:iQiración de la racha a 1 a cual corT'espoude el

d!a de la elección, con ello se ex~ingue~ ta.r1bién todas las -

:f'eoultedes 131 Consejo de ~mpresa, no es admisible prórroga. 

3obre el siatema que sA stgue para la elecc16n del

Consejo Je 3nprese., de acur:irrlo con la ley de Orc;an1zRci6n -

aocial de la ~m~resa, se h3Ce $egÚn el principio informador: 

elecciones pr9p0rcionales-al~cJl6n mayoritaria, y por ocra -

:part.e, se:;ún el :;;ir'.Jcedimiento: elección cor1unHari9-el"lcci6n

.POr gru)os. Señalando edenás l!l J'1encioMda ley, otras circun.!!_ 

ta!'lcias como la irunedfotividad por ejeI"tplo, que han de acomr~ 

fiur u lu elc1cción, 

El ?r:ii::c"<r sistf-:t.e ofrece 1 a diferencio. del mayox•itg_ 

rio ;para la ley de la Or3anización Social de la 'S!'lpresa, la -

ventaja de le justicia absoluta, rorque garantiza una repre-

(59).- Eueck y Nipperdey, Obra Citada, pács. 458 
y 459 



- 77 -

senta.ción 9rororcional incluso a los gru11os oinoritarios. La

dis trihuci6n de los puestos, se hace den~ro de las listas en

:t'unción de la :parte rroporoinal qlle cada uno de ellos tiene -· 

en el mmero to ~al de los votos emHidos a favor del grupo C.2, 

rrespondien~e ~e trabajadoras, Zl escru~inio se lleva a cabo

!'Ol' e".l. llar.iado sistema de cifras :~~á:cir.1as de ¡:)1:-iandt. Se0ún 

ese sisterna, les sur.:as.de los votos que corresponden a las 

distin~es 1•ro~mestas 1 son divididas sucesiYai:'1ente por 1 1 2 1 -

3 1 4, etc. hasta que de les cifras :isrciales as! resul:bantes

puedan for!':e.rs'! te.nta:: cifras máximas oor.10 de re.,ir>Jsi:r.tentes

ha:;an de s<:iJ.' 6l'.)Gi·i·)s, De esta lista son elegidos entonces -

tuntos obreroo o er::)leados cor:io cifras rr:6.:x:bas l".!s corres)on

dan. 

::1 procedirnien~o está re¡:;ulaJo :por la ley de la or

GoJliz::.01611 Socb.l de la ;;r::;-resa, sobre bodo en el reslaflento

de el acciones: 

:Zn aquellas er;:~iresas en L:.s cuales exis r,a ya un re

presontante ie emprP.sa, el consejo de e~?resa habré de no~--

bre.r a lo sumo dentro de las seis semanas que rrecede...'l. al co

mienzo de su r:i.andato, un conité electoral integrado por tres

personas con derecho a vJto, en el cual habra de estar repre

sen te.do un grupo riinori tari o. 

En enpresas obliG~das a constituir Consejo de Z~pr~ 

sa pero en el cual no existe un rel1resentance de eo?rese., la-
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asa~blea Se las elegirá, ds enGrP, la ~ayor!a de los trabajad2_ 

res un corr,gé electoral. 51 no es nornbr'ldo exis !;irá en run-

bo::i oas:>S la ¿osibilidad de acudir al ~:ribunal de .'.'re.bajo. Lo 

ante1·ior es ~'ara dar mayor se:;ul'idud a las eleccione3 de los-

rQ1Jrescr:tn;-~t;·~'3 y .:ior:fianza s. los rerresente.dos ie que su vot·'J 

será res:'ei;a:lo y qu':l en cnso de ,;iroceder al nom.prani0nto, se

te113a un::::. vía pal' ti da!-.'indar su designación, 

Sncontrmnos en la lesislación al~~ana ur.a sccuridad 

en ctvrn to fil ¡)ro oeri i11le11 r.o tÜ ec :;oral, si t;1.1r:10 ión que nos p~e

c e acerts.d'.l. y que en o.lstu1os yüses podría servir de ::mestra

p.n·~ ·Jvi tur FJlricoiones fr•mdulentas qtt·~ ocacion'ln dis·t;urbi:>s

ent.re las clases sooi<lles, Adl3~~s trae ~1ara el Jobierno ale--

1::án una se@:Ul'idad r-es1)l3C co al or:l.en público ya que permunace

r6. una tra.nquilidad interna si dentro d"J su or¡;anizaci6n sin

dical exis!Je una completa ~r e.í.'icaz arnon.fo .• :-or otra lmrte, -

;.i e::;unia hn cirn.ent:~do niu~r 1) i e:i sus bases ;ior lo que res11ect!i

a su ideología y, a lJeso.r de :ia.bcr l,!8.fHJ..:lo 11or eta.~as difÍCi-

le::.1. la :c.a:rori•:.. d8 sus 11roblerr.as socitll "s ~stun r:3su•:ll tos. 

Il.1..- FH.A.NGlA.- 3n es·,8 país, los sin.Uc11t;os profe

sione.lns ·!;ienen a la cabez•~ de su acl'"ninistración a sus pro---

1iios directivos que deben satisf!lcer w1a i;riple condición: 

.59r r!iembros d~l sinlic'lto, rrancece& y en pleno go

ce de sus derechos clvll9s, 

La priner.:: condición se jus t;ifioa por si 1nisma, los 

sindicatos sal irían birin pronto de sus acribucior:es nor1:!ales-
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si .mdieran to111ar po-,· j'3í'es a individuos eictraí\os a J.a l)rofe-

oión, La asamblea general del sindicato llUede, sin embargo, e~ 

cozer para a~:inistraaores a personas 0xt~a:as al sindicato, -

nien2r0 y cuando ejerzan la misna pro1'esi6n, C.en:.;ro de los ~é,::: 

~i~os d~l ~r~!cul' 2o. de le ley res~0o~ivn, poro por el sol--

11•.:icho de su acept!.!ci 'i:;., dichos "JXi;raños, pasan a ser mier.ibros

del sin5.ioaco, 

La s~Gunda aondic16n, o 3ea el de la naci0nalidad--

1'ral,lceso., es indispensable, pUt~sto qu!' l.~·S si::licc.tos ·puede:: -

oocoser con:o r.:ir:::-:,ros a l'esonas extro.ífas a la ?rofcsión, :::1::.

or.~Mrgo, ;_)ara :t'nr::!ar )?.rt;e de la directi'Tu de un sind.icato si-

se estli~a noc~s~rio ser de r.acionalidad francesa. 

~o a~terior se justifica por dos consider3cio~es se-

mo ~elisroso abandonar la direcci6n de los sindicatos ~ p~rso-

r.e.s ex .;r.:;;'i:.:.s, o, ;:;:í.s bién ext;:-an jeras, :.:-orque l.':idíun caer en rn!!_. 

nos de asitadores, pudiendo valerse; de la dirección sindloal -

~nra realiz~r finas contrarios al orden pdblico, 

:::n secun:l.o lugar, :'arque el le.¿;islaaor :l.e 1951, q_ue

por virtud de una ley de asca mism9 fecha abrogd la anterior,

es ~imó que en virtud de las e:x11eriE"r1cias sufridns no era oonv~ 

ciente permitir que extranjeros ocupasen la direcoión de un 

i::indico..to. :-:s~a ley, casi ¡_•uede decirse que es una CO?ie. de la 

abrogada ~or ella oisMa. 

La ~ercer1:1 condición qu_e requi'!re la persona del a:l.

~inis ~rador es el gozar de sus derechbs civiles, Pntendiendcse 

cor.10 cozar, dis1'rut;e íntesro de los de¡·echos civiles. 
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De tal menara, que todo francés privado de ciertos 

derechos oi viles se considera inca.paz de ser ad.mili is crador -

de un sindicato. 3on incapaces de ser a~~inistrador~s ce un

sindicaco: 

I. - "i.'odo individuo condenado a una pena criminal -

que irhplique degredación civil (artículo 32 del códi¿;o penal 

-) j 

II.- Los condenados a la degradaci6n militar, lo -

que implica de¡:radaci6n civica (artículo HG del 0Ódi80 de -

Justicia ~ilitar); 

III.- Los individuos condenados a cifn•cas penas co-

rroccionalee y privedaa por lo tanto de ciertos derechos ci

viles (artículo 42 ·iel ..;ódi.s;o 1-enal), y 

IV.- Los individuos despojados de la :·a~ria :potestad 

de acuerdo con los artículos lo. a 3o, de la ley del 24 de -

junio de 1889. (50) 

Es convenien~e analizar si se considera incapaces

de ser ~adrrtinis tradoreL: <te un sind icano a laJ personas que -

tienen una sir~:ile incapacidad de ejercicio como son las muJ! 

res ce.saáas que no están separadas de la tutela del marido,-

los m':lnores y los enajenados mentales. 

La 11'.?.y de 1920, excluye a los menores como :pos1 .. ;,,

blE·s dirigen:;.es de un sindicato y les dá ex?resamente el de-

(60) .- }aul He, ºl'rat;ado ~lemi:intal de i.egislación 
Industrial" 1922, :'ág, 260 
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recho a las mujeres de participar en la administración de un 

sindicato. 

Es importante señalar que la responsabilidad que -

se le confiere a un dirigente sindical se asemaja a la de un 

mandatario siguiendo los principios de un mandato en general 

com~arándose con un gerente de una sociedad anónima. 

De lo dicho con_ anterioridad, se deduce, que J.lOr -

lo que respecta a los dirigentes sindicales, no existe prohi 

bición alguna para l'oder reelegirse, sin eobargo, expresame!: 

te la legislación francesa n6 res);aman¡;a el problema que se

trata de una manera comple¡;a oomo ae NqlJiere. 

A mi manera de ver, dentro de las prohibiciones pa 

ra ser niembro o más bien dirigente sindical, se le dá exce~ 

siva imp0rtancia al goce de los derechos civiles, a tal gra

do que cualquier acr.o ·por más insignificante que sea, que r!:. 

¡iresente por decirlo así un atentado a los derechos civiles, 

trae como consecuencia la incapacidad de una persona para -

ser administrador. 

lV.- A..~G~NrD{A.- ~s conveniente, mencionar los ór

sanos de las asocieciones profesionales, as:{ como los requi

si-;,os pare pertenecer a ellos, para pasar después a analizar 

si se pert:ú~e o nó la reelección. 

"J,..os principales órganos de l~s asociaciones prof!Z_ 
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sionv.lF?s son: Las asambleas, tanto ordinarias cor.io extraordi 

na1•ia~, y .. las juntas directivas." :l:s;;a clasificación es la -

m'..s común, ¡1ues el sistema de 6rganos pue:J.e enGenderse desde 

otros 11w1tos de vista, es t;ir.Jándose que los órganos de lns a

sociaoione;;; profesionales son necesarie..mente colegiados, ya.

que no se entienden esas funciones eu un sólo individuo, que 

revistier1Jo el carúccer de direci;or asw.1a la totalidad de -

los poderes, ;;ambién son :núltiples, pues siempre esi;é. más de 

un Órt;ono a careo de la adminis lira e ión y cono com1,lem1mta--

rios ".e le propia dirección. La asamblea, tiene los más am-

plios poder<>s, pero C•')n una l 1r.icación muy im11ortante, qu<.i -

es la de nó apartarse en las deciciones que adopte 1 del.fín -

que la entidad se ha ~ropuesto cunplir desd8 su iniciación. 

1.'odo acuerdo torr.ado coni;ra. los fine:> de la asociación :profe

sional es nulo y nó obliga a los asociados, por más que el -

mismo sea adoptado por le. asociación en asamblea general, 

"Las asambleas pueden ser: a) ordinarias, las que

se convocan siempre una vez cada año, fijadas en los estatu

tos en forna re;:;ulur; b) extraordinarias, las que se reunen

siempre que lo convoque la Comisión o Junta Directiva por ª! 

timarlo nesesario o lo .. soliciten el nún,:;ro de miembros que -

det.crminen los esto.t;utos. 11 (61) 

Se cons ~ituye además asamblea, por t.odos los soci-

os que concurren a ln misma, debiendo tener voz y voto, debe 

tenerse eli cuenta que los únicos socios que fo.rr.on qu6rum --

(61).-Cabanellas Guillermo• "Derech'.) sindical y
Corporativo." l9f9, pág. f03 
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son aqueL.os que reunen las condiciones exigidas por los es

tatutos y que estén en pleno goce de sus derechos. 

Respecco a los directivos, ce.be decir que se les -

exigen naturalmente condiciones diferences a las quo se les

piden como norma u los asociados. 

Concretando los requisitos que en codo caso debe-

·rén reunir los directivos y acordes con la mayoría de las l~ 

gislaciones pueden resumirse en los siguientes: 

"a).~ Ser ciudadano nativo o naturalizado¡ 

b).- Ferteneoer como miembro activo a la organiz!_ 

oión; 

e).- Estar ejerciendo en terma normal, nó oc~cio

nalmence, a prueba o como aprendiz, en el momento de las e-

lecc1onP.s1 la actividad protea~onal u oficio a que correspoa 

da el sindicato¡ 

d).- Tener determinada antiguedad en el sindicato 

y en la profesión; 

e).- ~aber leer y escribir; 

t).- Contar con su documentación personal en re--

gla¡ 

g) .- No haber sido condenado por delito, ni some

tido a prooedimienco o encontrarse inhabilitado, y 

h).- 3er mayor de diez y ocho años." (52) 

(52).- Cabanellas GuillArrno: Obra citada, pág,Bl2 
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En ocaoiones S' exigen ot.ros ri:>quisitos, oot'lo el -

de hal',ler cum!ilido con el servicio mllii:ar, esr.ar doniciliado 

en el misoo lugar en que ti~ne su sede el sindicato, gozar -

de buen concepto, etc, 

En Argentina, salvo en contadas excepciones los -

miembros de las directivas sindicales, casi siempre se eter

nizan como dirigentes, de cal manera, que la carrera sindi~~ 

cal constituye algo así como un d tulo profesional que se i_!! 

vcca casi sin escrúpulos. Indudablemente que los dirigen~es

que permanecen demasiado tiem:10 en su puesto, llegan a ooa-

cionar una gran desconfianza po::." parte de sus agremiados, yá 

que al suceder eso, se está estableciendo un sisteoa de desi 

~ualdad entre los asociados, al tener unos el privilegio de

ocupar determinado puesto directivo como si éste fuera inhe

rente a la persona. 

En cuatro años fijaba la legislaci6n argentina el

~iempo máximo de duraci~n del mandato de los miembros que o

cupasen cargos en la directiva, de esa manera el artículo II 

de la ley 14.455 establece1 "El mandato de los cienbros que

ocupen cargos directbos no :podrá exceder de dos años, pu--

diendo ser reelectos". Pudiéndose deduc.ir de lo ani;erior que 

se permite. la reeleoci9n por una sola vez, 00n un tiempo -

máximo de duración del mandato de cuatro años. La ley mensi~ 

nada autoriza en todos los casos, en forma. 9Xpresa la reAlec 
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oi6n. Sin embargo la actual legislación no·enoara ni resuelve 

este punto, dejándose sin duda para que los estatutos de cada 

organizaoi6n decidan lo que corresponde. 

Fuera de lo dicho con anterioridad¡cabe la~ituaci6n 

de los directores por renuncia o por cumplimiente del término 

del mandato establecido{establecido) en los estatutos, los ou~ 

les pueden tijar también el sistema de rotaci6n, en el sent1 

do de no permitir la reelecci6n para el pe:rfodo inmediato, 

Por lo que respecta a las autoridades directivas y

administrativas, se trata de un punto de especial importancia 

para el rég1Inen de las organizaciones profesionales que a e~ 

te respecto plantea problemas análogos a los que existen para 

los partidos politicos en cuanto a representaci6n auténtica y 

verdaderamente democrática señala, que la com1si6n directiva

debe estar constituida por un número: de cinco miembros en las 

asociaciones de trabajadores y de tres en las asociaciones da 

empleadores, elegidos en forma que asegure la voluntad de la

.mayoría de los afiliados. El mandato de sus miembros que ocu~ 

pen cargos direativos no podrán exceder de cuatro años, sien

do posible la reeleoci6n. (63) 

'En Argentina sucede lo mismo que en Méxioo, es de-

ctir, La Ley Federal del Trabajo no· encara ni resuelve el prc-

blema de le reelección y deja su seluoián a los estatutos de-

(63~.~ Krotosohin Ernesto: "Tratado Práctico del De 
reoho del TrabajJ" 1955, pág. 654 
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cada sindicato· y, as! como hay estatutos que lo permiten los

haJ también que siguen el sistema rotativo, luego la soluc16n 

es erímer~ 
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l.- DlSFOSICION33 GElS~:w.,-·3, 

La idea que desde un principio naci6 con inquietud 

respecto a la proyecoi6n del sindioato y la preocupación so

bre el sinclico.lismo en méxico, penetrando en el campo de la

política, se refiere a la influecia que pudiese tener en es

te campo, tanto un po.rcido de orosición, como de alguno que-

se encontrase en el gobierno y, la innegable inr:linencia do

tal peligrro, confirma la dimensión política del ~en6oeno de 

~eterenoia. 

En ef'ecto, despues de más de riedio siglo de v1da -

del sindicalismo, institución que apareciera como concraci6n 

de clandestinas rebeldías proletarias y cuyos primeros re .. .,. 

sultados positivos, se redujeron a hacer triunfar, apenas -

parcial~ente,linitadas reinvindicac1ones sobre organizamión

del trabajo, gravita hoy considerablemente en los movimien-

tos de op1ni6n sobre los problemas centrales del mundo mode! 

no, p~es aún cuando se invoque que tales organismos no tie~•: 

nen título suficiente para serlo, sino en materias de Índole 

económica y social, los de tal naturaleza llenan, en nues--

tros dlas, la mayor parte de la que consideramos como esf'era 

política. 

El Estado amolda su estructura para que en ella -

tengan lugar instituciones sociales, cuyas actividades, qui! 

ranse o n¿, estan trascendiendo enormemente en la vida pÚbl! 



ca. El sindicato enmarcado dentro de estos lineamientos. oon 

amplias facilidades de acción abandonará su vieja táctica 

grupo de presión, para pasar a ser parte del dinamismo del -

Estado, como furza poderoza y joven, que dará mayor éxito f~ 

turo. 

Si l2anterior se hiciera realidad. los pensamien~

tos de posada se harían realidad, quien en un tiempo escri--

bió: 

"El sindicalismo significa un avance general en ~ 

la reconstrucción e intensificaci6n de las diferentes formas 

de vivir colectivo, en consonancia con la creciente complej1 

dad de las necesidades humanas y para procurar a las socie~ 

des políticas y a la humanidad en general la estructura so-

cial m&s ·adecuada a la satistacc16n de esas necesidades." 

(ti4) 

Como _parte de un gran nucleo social. el sindicato

ha sido llamado a formar parte d!ciertas actividades no muy

propias .de los fines a que está deetirado, pues bien es cie~ 

to, que es un instrumento de autodefensa de clase y no un ó~ 

gano de colabor~ci6n, y ha llegado a tener tanta influencia

en 16§.mentes de grandes pensadores, que se ha llegado al ab,.. 

surdo de decir que el sindicalismo llegará a represen~ar en

lo político, l~existencia de un Estado dentro del Estado y -

(64).- Fosada adolfo: "Teor1a Social y Juridioa -
del Estado y 4el S1ndicolismo", pág. 395 
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en lo econ6mico una fuerza organizada que frene y aún sabo-

tee el normal desenvolvimiento de la actividad productora. 

Por otra parte, y haciendo incapi~ en lo dicho con 

antelación, es conveniente enelizar la situación juridico-pQ 

lítico del sindicalismo, de acuerdo a una estructura del ~s

tado democrático actual, es decir, la lucha sindical proba-

blemente nunca termin.ará porque deberá ir evolucionando con

forme así lo haBa el Estado. 

De eea manera, es notorio el avance estatal y tam 

bién lo es que muchas leyes sobre el sjndiceto moderno,no -

está'.n acordes con esa evolución, y de ahí deriva la problemá 

tica que representan las elecciones sindicales. 

Efectivamente, muchas han sido las discusionP.s que 

se han llevado a cabo con motivo de ese problema; unosargUJ-

mentando que ja11.ás deberían llevarse a cabo 1 a reelecci6n de 

los dirigentes sind.icales, otros, que la aceptan solamente -

bajo determinadas condiciones y, p?r Último hay quienes pre 

rieren que si exista la reelección. 

Es indudable, que el sindicalismo tanto en ~éxico

como en muchos otros paises y p9r la importancia que repre-

scnta se ha cernido por grandes intereses que son de diversa 

índole, como serían los de Índole político, eoonóraicos y s~ 

oiales. 

Y contra los fines mismos del sindicalismo, ~e ha-
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llegado apensar que el sindicato moderno se ha convertido en 

un instruoento de.intereses personales, como de partido y, 

quienes se han avocado a resolver sus problenus • lo han he

cho no por beneficiar al sindicalismo, sinr:i en benef'icio per

sonal. 

Este trabajo no puede pensarse que sea algó pareci

do a lo anterior y sí iior lo contrario como un esfuerzo de -

aportar ideas para la mejor trayectoria del sindicalismo me

xicano y, para trucar de hacer ver, cual podría ser la falla 

que ocasiona problemas de tipo social, los ouales repercuten

la mayoría de las veces en la economía nacional y , en la vi

da política del país, 

Il.. - .. L.A. POLlTIO.A. DE ME.llOO lREN'N A LAS ELECCIONES 

SUiDlOALl!:S.- Dentro da las luchas sindicales, México siempre-. 

se ha destacado por su interés pora solucionar todos los por.

menores que se hen presi:intodo al respecto, que intludablemente 

han sido innumerables, como no lo dudo, también debieron ser.-. 

lo en todo el orbe, por las etapas especia les por las que ha

pasado la evolución del sindicato Pn todo en mun<lo, en cada -

pa!s las soluciones han sido diversns y acordes con su reali

dad sooial y, no es de dudarse t8J)lpoco, que en nuestro país -

se acepte la trayectoria del sindicato adecuado a nuetra es-

pecial manera de vivir y de act1.B.r, tanto dentro de la socia-
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dad en donde se desarrolla, cow:i en el. árnbico de lll :pol!t1ce 

Ya ho.bia:ios dicb.:l en ocación n..nr.erbr, la in:1°:irt,;1;.!!_ · 

oia y la trascendencia que .~i•:me el sindio!ltn actual, dentro 

de la organización política de un Estado, y es esa misma r! 

zón, por la que l~éxico, c0mo lss demás p8.1ses ·iel l¡l.undo, han 

tra. te.do de encontrar enmaren.do ul sindica to, •ie acuerdo oon

la política del ~oblerno ir.lp~rante, de tal ~anera, que la -

evoluc16n o estancamiento por decirlo así del sindic9.li!in10 vá 

de acuerdo con la trayectoria y los fin<is que Sf'l ha impuesto 

en un momento determinado un gobieno. 

Aunque el fín il!lUlediaco de los sindicacos, es ser-

la base de la defensa de los Cr9.bajadores, se ha nal in ter--

:pre t. e.do en el sentido de ser un medio para alcanz~r un rín,-

g,ue por lo :egular es de índole politico. De aqui la 1.mpor--

tancia de reelamentu~ debid~1ente todo lo referenüe a elec-

o1ones sindicales, dencro de la ley federal del Trabajo, 

En un país cono ;.;éxico, en donde las elecciones ,....¡ 

son populares, es important~ la in~ervenci6n de las masas y, 

como es oler lio, existen sindicatos oon cantidad de miembros

que son de~erminantes para la consecución de una determinada 

meta política y, de los cuales es posible disponer por con-,. 

dueto de sus dirigentes, y, si éstos venales, llegan los -

~rabaJadores a ser el conducto por el cual se llegue al fín, 

lo que es nocivo, tanto pera la nación OOl!lO para el sin:Uca,-
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lismo mexioano, así como pambién para los ideales democráci

cos que deben ser base indiscutible en un régimen cono el ~~ 

nueabro, de carácter democrático. 

La rRali~ad del sindicalismo mexicano, asfcomo no 

es ~e duiars~, los sinñic~tos de todo el mundo, ban sido co~ 

vertid~s en instrumentos políticos tanto d~artidos que es~

t&n den~ro del gobierno, como aquellos qu~ son de oposición 

En t:éxioo, tantc uno co1qo otro, han tratado de -

dar una proyección al sindicato mexicHno,acorde con sus ide

aG y sus fines, de cal manera, que oscila el sindicato en -

una balanza capricllasa impuesta por el anhelo de indivlduos

que desenn llegar a un t!n. 

Considero, que hay que dar soluciones al sindica-

lismo mexicano, l'ero exclusivamente con el fín de que su ca

mino sea cada vez más seguro y no atraviese por dificultades 

que llagan difícil su evolución y no para trat·ar de convencer 

a la 1n.as11 de los trabajad'Jres de realiear conductas involun

parias. 

Por otra parte • la polítioa de Héxico, ha sido en 

el sentido de desear que los sindicatos sigan su t.rayector1a 

sin embargo, ello no es nada fácil, debido a que hay que CO!). 

trolar a millones de trabajadore~y ~ara lograrlo es menester 

que loa iir1gences sindioales, que llegan a tener ooncrol s~ 

bre esas masas de crabajadores, sean partidarios de oonser--
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var el orden piblico, aunque para ello sea necesario que su

vida en la direcci6n sindical sea per~~nenGe. ~sto que indu

dablemente en 001:1.oiones es necesario !E- ra llegar a tener una 

situación de paz dentro de un Estado,a veces se convierte en 

medio pal'a que so mengUen los derechos de los trabajadores,

no permitiéndoles la posibilida<l de ser alguno de ellos di-

.rectivo sindical, 

Atento a lo anc~rior se nos presenta el problema -

de determinar si para conservar el orden público, hay que s~ 

bordinar la inteeridad del sindio'1to, indudablemente. son dos 

situaciones de gran relevancia, de tal ~anera que inclinarse 

por una o por o~ra no es d~r solución algúna, sin embargo,

oonsidero que puede resol verse nuest;ro problem~dando a cada

caso su lu¿;ar, es decir, el sindicato puede contribuir al o~ 

den público, independi~nternente de la actividad del ~stado -

e independient.,mente ·de quien tenga la a su c:ir,~o la direc-

zión sindical, siempre y cuundo esté capacitado para ello,-

7 también el Estado ateneo a la conciencia que ha adquirido

el pueblo mexicano sobre el progreso del país, pueae estar -

sesuro que habrá paz y sin necesidad de inGervenir directa-

menee en la vida de 11s sindicatos y, sin necesidad de vio-

lar la autonomía de los mismos. Ahora bien, ese deber de re.l!_ 

peco por parte de los sindicatos al orden público, ni impli

ca que así debe ser en todo tiempo y ante todas las circuns-
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tanoias, porque solamente ser~ hasta donde no choque con los

derechos de los trabajaiores. 

Efectivamente, no podémos pensar en un orden públi

co, ouando se están violando derechos, pues en ese caso se e~ 

tá pasando par al to el régimen de dr:irecüo que crea aquél. Y, -

lo ancerior por el momento, no ha sido objeto de la politica

de 1:éxico 1 que siempre ha sido conciente de lo que ha costado 

lograr que la bandera del derecho ond;~ siempre en el progre

so de nuestro país. 

III. - LA NECESIDAD o:!: UNA V':<'.....RDADERA DID.:OCRAC IA EN -:

EL SIUDICATO MEllCAJ:lO. 

Realmente 1 de aquí deriva el problema me inquieta -

sobre los dirigentes sindicales, porque todos los problemas -

internos de un sindicato se unen ante la imposibilidad de un 

gran número de asociados, de participar en los principales ac 

tos del sindicato, de alii la iden de democr~tizB.!a los sindi

catos. 

Al emplear ésta palabra, quiero dar a entender, una 

partioipaoi6n activa de todos los asociados y tener conoien-

oia plena de todos los actos del sindicato, as! como tener -

corao una obligao i6n para los dirigen tes, el es car seguro de -

esa participao16n. 

Esto no quiere decir 1 que no deba disciplinarse la-
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vida de la organizaoi6n sindioal., pero tampooo debemos aoep

tar la posibilidad de que todo les sea impuesto sin su con-

sent1m1Anco, sino que todas las normas a que deben estar to

dos 1·1s asociados obligados, sean aceptadas por la comunidad 

y no en forma obligatoria les deban ser impuestas, sino te-

ner conciencia de que esas normas son necesarias y iior ello

hay que sujetarse y velar por su cumplimiento. 

La unidad de los trabajadores en los sindicatos s~ 

lo se mantendrá, tiaoiendo que éstos sean democráticos y la -

democracia, repito, es actuar de tal manera que a la masa no 

sólo se le dice que se le toma en cuenta, sino que los trab~ 

j adores rnisr.ios advier.t.an con claridad lo que significan para

sus di·rigentes, y no como suele suceder, que tan solo repre

sentan la base sobre la que afirman tener la representación

de su interés particular. De.toda esta falla, a la larsa, -

quien sale ganllild~son los patrone~~n~los trabajadores. Si 

los patroneo notan la forcaleza1;de un sindicato, llegarán a

la conclusión, de que perder~ más luch!llldo que arreglando -

las peticianes de los trab.ajadores por concesiones pacíficas. 

:i:sto es un sindicalismo desunido es una invitación a con1'li2_ 

tos sociales, de lo que sa valen los patrones. 

Es indudable, que la bandera de la demooraci~, pu~ 

de tambi~n ser nociva, pero ello solamenGe será, cuando qui~ 

nea se Gornan como defensores de la democracia, em~lean el -
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notnbre como una máscara para cubrir su sombría resol.ución d.e-

conservar el poder a t1'avu de la fuerzo. ·:l a toda costa. 

Nuestro movimiemo sindical, ha creado hombres que

han dado t;odo para lograr su triunfo, 1ncansablAs en su es.--

fuerzo, tan enérgicos en pensruniento como proféticos en su vi 
sión y es por ello que no co11partimos e¡ interés de quienes -

pret;enden dest;ruir toda su obra. 

Dentro de los aspectos 
, 

importantes que hay que-mas 

resolver, es lo,que respecta a la elección de los dirigentes-

sindicales, y el cérmino denGro del cual fungirán como.r~pre

sencancee de la comunidad de asociados de un sindicato, 

Nuescra Ley Federal del rrabajo, deja a los estatu

tos la posibilidad de hacer norma, en cuanto a la directiva -

del sindicato y todo lo referente a su constituci6n y dura--

ci~n, de esa manera, lo que respecta a éste punto ha sido r1~ 

jado por los estatutos de acuerdo con las finalidades de cada 

sindicato, así como de acuerdo con sus interesés, tanto inte¡ 

noo como de Índole político exterior. 

Sin embargo, lo que es más importante, sin restarle 

méritos a la f0rma de llevar a cabo las elecciones, así como-

la participaoi6n de que anteriornente hablo, de todos los as2 

ciados,es lo que se refiera a la reelección dá los dirigentes 

sindicales. Y la primera interrogante que se antoja es: ¿ be

neficia o perjudica la reelección?. 

La hist;oria ha sido test;iga, de que la mayoría de -

.. 
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las veces, ha sido nociva la reelecoi6n, de cualquier miembro 

que tiene a su cargo la representación popular y ello esta b~ 

saco en las reacciones de carácter psicológicas que el hombre 

experimenca al sentir el poder en sus manos. Sin embargo, --

existen hombres que por su ca:¡iacida1 intelectual son capacea

d e resistir a esa influencia y llegan a ser en ocaciones in

dispensables para los gobernados quienes solamente desean ser 

dirigidos por de t;erminada persona y, es entonces, cuando por

su decic16n cles:3an la reelección de dicho individuo; y ' cuan 

do por su voto directo así lo han manifestado, si ea de acep

tarse la reelección. 

De esa manera considero que si debe aceptarse la -

reelecci6n dentro de los sindicatos mexicanos y quizá por que 

no, de todo el mundo, sin embargo, ello debe es ¡;ar condiciona

do a que los asociados as{ lo,manifiesten, por lo menos mayo

ritariamente. Esto, no debe ser impuesto y al capricho de los 

dirigentes, sino por medio del voto directo que se manifieste 

abiertamen1;e, de otra L'l'l.nera, se roope la unidad sin•lical, ya 

en la actualidad no es bien 7ista la imposición de un dirige~ 

te, no importa la trascendencia y la responsabil idud del --

puesto a ocupar. 

Sin embargo, y de ac1¡erdo con la im:,or·~ancia de es

te asunco, hay sindic~tos que prohiben la reeelección y para

tal f!n considero pertinente seflalar lo que al respecto dicen 

los estatutos del 3indicato Nacional de l'rabajador~s del Se~ 
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ro 3ooial. 

"Art. 45.- Los miembros del Oonité Ejecutivo Naoi~ 

nal y Comisiones no uueden ser reelectos para el período in

mediato en los puestos que ocuparon. 

i~o podrán ser reciectos en el período iru:;ediato -

mss del cincuenta l'ºr ciento de las personas que integraron

al Ootnité Zjecutivo y sus Comisiones, además, ning1mo de los 

traaajadores del Instituto Uexioano del Seguro Social podr'

gozar de licencia sindical ~ior más de dos períodos co:npl:FJtos 

y continuos de elección." 

~or o~ra parte los, los estatutos de la Confedera

ción de l'rabajadores de ;,:éxico en su ar ~foulo 35 dicen lo s!_ 

guiente: 

''Los secretarios titulares y adjuntos del Comité -
I Nacioinal duraran en ejercicio seis años, no pudiendo ser re~ 

lectos para el mismo careo." 

Por lo que respecta a los sindica;;os burócratas, -

trunbién tienen por ley la prohibición de reele¡:;irse. 

Como puede notarse, los estacutos van fijando esta 

si tuac16n sin tener base legal que a :ll manera de ver debe-

ría existir. 

Nues~ra Consti~uci6n Política Mexicana que es 

r.iuestra en ouan"o a su contenido, nos sir\le de base para ar

gu:1entar qua debería re{;lameni;arse en la ley Federal del l'r! 
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bajo este problema que tantas discusiones ha suscitado 7,-

aunque no a:x:iste comparación Jerarqu1camentie hablando, la -

Cons t;itución prollibe la reelección al }'residente de la RepY, 

blic~, electo popularmente, o con carúoter de interino, pr~ 

vis.~onal o substHuto. 

Zs decir sin pre·~ender por esta oo•Jc16n acept;ar o 

no J.a reelección, me inclino por la necesidad que la ley F! 

deral del .l'rabajo tiene, de establecer de1'1nit1vamete, si -

es d~ aceptarse o no la reelecci6n. 

ror lo que respecta al tiempg de duración de los

dirigentes sindicales, tambi~n queda a la dec1ci6n de los

estatutos, )Or nuestra parte pensarnos que en muchas ocasio~ 

nes, es mejor una d uraoión mas o menos prolongada, debido -

a que los continuos reajustes dentro de una organización -

::;on la 11ayor!a de lns veo es nocivos. 

Como ya en ooaci?n ant;erior hab{a heoho nocar, -

Don nuchas las disouolones que han surgido con motivo del -

problema que se viene tra~ando. He considerado conveniente

hacer., un co1r.Eint!l.rio respecto a la iniciativa que presenta-

rnl los Diputados de ACoiórt: Nacional, los cuales proponen 

algunas refoDmas a la ley Federal del Trabajo y que entre

o tras coses desean establ-!cé.e uri ·.régimen 'lés;aLque evite la 

perpe~uac16n indebida de los lideres al frente de los sindi 

)atos, Federaciones y Confedoruoiones de trabajadores, sin-
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i~pedir que los di~isentes sindicales que sirvan eficaz y h~ 

nest~~enGe a sus representados, puedan ser reelectos si se -

OU.'llple·n al3unos requisitos específicos. 

Y a tal efqcto propone~ que una dir~ctiva sindical 

no pueda dur~tr en J.'unciones más de tr'?S o.?íos, pero que )o:lrá 

ser reelecto. para el .1eríodo inmediato si opori;unrunenl;e rin

di6 cuentas del manejo de los fondos sindicales y las mismas 

tueron aprobadas y si la reelecd.6n es vacada por dos terce

ras par!;es de los i:liembros del sindicato en votación secreta 

La anterior iniciativa rué rechazada por sicuaci2 

nes que no vienen al caso comentar, baste decir por el morne.n 

to que no esta~os d~ acuerdo en ~ornar los problemes del sin

dicalismo mexicano co::ig_instrwuento que haga fuertes nuestras 

ideo.s, AS decir, que invocando las necesidades de los traba

jadores se en¿;randesca su nombre. 

3s indudable que si es necesario que se reforme la 

Ley Federal del '.Il'abajo como a.nteriomente habiarrios pensado, 

sin embarso,creemos que ello requiere un es~udio profundo y 

desin~eresado, en el cual intervenga una comisión encargada 

de tales reformas, con el único tfo de dar al sindicalismo -

mexic~no unn es~abilidad política., por la misma razón de que 

es\a'siendo instru:1:ento para lle3ar a deGerminadas me¡,as. 
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CA?ITULO SEPTI1!0 

VII.- UONOLUSIONES. 

!.- El hombre por ntituraleza, es un ser libre. La 

libetad del ser humano presenta oÚltiples facetas, una de -

ellas es la libertad de asociaci6n profe3ional, como base -

d~ los trabajadores para formar sindicatos pera la defensa 

de sus intereses comunes. 

II.- .c;1 sindicalismo es el camino más eficaz con -

que cuenta el movimiento obrero en su lucha para formar una 

sociedad más justa. 

III. - La nbertad de asoc1aci6n profesional en ?Jéx,!. 

co, ha sido r~cogida por nuestro ordenamiento constitucio,.-• 

nal reconociendola cor:io una de las libertades fundaoenGales 

de la clase trabi:i.jadora. 

IV.- ~l sindicato debe s~r siempre una asociación 

libre, en tanto que pueda oonsti~uirse sin ningún obstáculo 

también gozar de la libertad de poder dal"se sus propios es

tatutos y elegir a quienes deberán dirigirlo y represen";;ar,.

lo y, con una finalidad constante de defendBr sus in:;ereses 

y continuar su desarrollo. 

V.- El sindicato debe tener una relación con la -

política dal gobierno imperante, para que éste coadyuve con 

su d.eseir.volv:Lrniento. I'ero le. actividai sindical y la del g~ 

bierno deben ser independientes para que no quede reiucido 
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a un ór3ano de pru.•tido, ya sea del gobierno o de la opos1-

c16r.. 

V!.- ::tespetando la autonor:J.Ía sindical, es como se 

podr!a lograr una verdadera democracia, que traería 1ndis• 

cutiblementeun avance más en la trayectoria sindical; no -

solo en cuanto 13. sus fines, sino liar!lbién eu su Ueologb. 

VII.- La reelecci6n seria factible y se reconece~

ría su realización, 'cuando tens9.l.~os la ce~taza de que los 

sindica tos se he.n de::iooratizado. De esa manera, serán los 

agremiados, los que, coiuprendiendo la realidad sindical y 

. el. valor persoanal de su dirigen~e, de~erminen, en Último 

caso, cuando proceda la reelección. 

VIII.- La intervención dir~olia de los agremiados en 

las deoioionas impor ~antes de la'.vida sindical, eleva más 

su esp!ri tu de lucha, pues de esa manera conocen ampliamea 

te los problemas por los que atravieza su or3anizaoi6n -

sindical. 

IX. - Considero que la Ley Federal del Trabajo no 

eata acorde, por lo que respec~a a la or3anizaoi6n sindi..;.

cal, con la evolución que ha. llegado a desarrollar el sin

dicato mexicano. 

X.- Indepcndiente1:ie11te de que se logre que loo -

sindicatos se democre.i;icen, estimo conve11ien¡¡e que la Ley 

Federal del l'J.•abajo daba ser =nás clara en cuanto a elecci2, 
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nen s1nd1celes, especiticando sobre qué bases se desarro-

llarán, es lecir, si se pe~i~e o no la reeleoci6n. 

n.- ln va),"ios paises sus rP,spec~ivas legislaoio1·• 

nes hacen V'3r lo 11nteril)r, dejando exclusiva.mente a los e~ 

ta=.utos el desa.rrollt'> de las del!lás act;ividad<:is, evitardo "' 

de esu manera. problemas sociales. 

~:¡¡ •• itesolver lo ani;erior tmplicar!a es ~ttdios que 

en todo caso. ieberán ser hechos ~or una comisi6n resuel~Q 

a armonizar tr~s tactores: soc1e.l 1 pol!cico y jur!Jico, t~ 

rea que,aunque parezca tácil, necesita de elemontos capa-

ces e 111v~seidos de id.~as que r'3flajen el pro¡;ri:iuo :por el 

que atr11vesemos. 

;a¡¡,. 'En cuanto al tiem¡io du:.•ance el oual desempe

ñarán sus runciones los dirigentes sindicales, aonsidero -

que si no se acept~ la reeleoc16n, debo ser de seis años -

y, en caso onn~rario, ie tres aflos. 

r!.'1.- J?or otra p:J.rte, al ace¡>tarse la ree1Moi6n,

no creo que no pueda ser por varios períodos, pues si los 

asociados esta.n ooncientes de la acc1v1dad que h~ desple-

gado su di:risente y la estiman acertada en beneficio de -

ellos mismos, pueden reele~irle, si as! lo desean, por VO."!' 

l'ios períodos, por m~dio de su vo:;o directo. 

~i;:v ... Sn cuanto al voto de los asociados, no cr"o 

que donde h3y armon!a, Garancizada por su s1sce~a deooor!• 
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tSoo. deba ser oculto o s-aor9to 1 sino :por ~l contrario, de 

manera que se demuestre la deoioión de los asociados. En 

or3aniz~ciones sindicales en donde es difícil reunir a to

dos los agre:o.iados, pued~ llevarse a cabo a través de del! 

e;ados que representen la voz da sus propias secciones. 
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